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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D EC R ETO .
En el expediente y autos de com petencia nega

tiv a  suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Santander y el Juez de prim era instancia de Rei- 
n o sa , de los cuales r e s u lta :

Que habiendo dado conocimiento el Alcalde de 
barrio  de Soto de Campó al de Campó de Suso de 
haber encontrado una vaca con una cria recien na
cida , este dispuso que se custodiaran  las reses y se 
anunciara la pérdida de ellas para que se presentara 
á reclam arlas su dueño en el térm ino de lo  d ias:

Que pasado este tiempo sin que se presentara na
die á reclam ar las reses ex tra v iad a s , el Alcalde re
mitió el expediente al Juez de prim era instanc ia , el 
cual, de acuerdo con el P rom otor fiscal, envió al 
Gobernador de la provincia los antecedentes-por es
tim ar que á las Secciones de Fom ento, que repre
sentaban á la Asociación general'de Ganaderos, cor
respondía entender en el a s u n to :

Que el Gobernador, conformándose con el parecer 
de la D iputación p ro v in c ia l, se inhibió del negocio, 
fundándose principalm ente en que no existia la re
presentación que el Juzgado suponia’de la Asociación 
general de Ganaderos, ni la provincia de Santander 
estaba com prendida en esta corporación; en que se 
tra tab a  de bienes que eran m ostrencos, y el asunto 
podia en trañar una cuestión de propiedad , y en que 
por real orden de 12 de Mayo de 186T en un caso 
análogo se hab ia anulado’el rem ate hecho por un 
A yuntam iento de una res ex trav iada por haber re
clamado su d u eñ o , y se hab ia  dispuesto que se ven
tila ran  en los Tribunales de justic ia  las dem ás cues
tiones que pudieran su rg ir entre los interesados:

Que el Juez, á quien el Gobernador devolvió el ex
pediente, tam bién se declaró incom petente para en
tender en el negoc io , apoyándose en que según el 
artículo 142 del reglam ento de la Asociación de Ga
naderos de 31 de Marzo de 18o4 el valor de los ga
nados extraviados forma parte de los fondos de esta 
Sociedad, y por consiguiente no podían considerarse 
m ostrencos los bienes de que se tra tab a  porque te
n ían  dueño leg a l:

Que el Gobernador insistió en su incom petencia : 
después de oir á la Diputación provincial, elevando ; 
am bas A utoridades sus actuaciones á la P residencia , 
del Consejo de M inistros para la resolución del. con- ‘ 
fiieto negativo que resultaba:

Vista la ley de 9 de Mayo de 183o, prom ulgada 
el 10 del mismo mes y añ o , sobre bienes mos
trencos:

Vista la ley 2.a, tít. 22, libro 10 de la  Novísim a 
Recopilación, que dice a s í : «Toda la cosa que fuere 
hallada en cualquiera m anera m ostrenca, desam pa
rada, debe ser entregada á la justicia  del lugar ó de 
la jurisdicción que fuere hallada , y debe ser guar
dada un  a ñ o ; y si dueño no paresciere, debe ser 
dada para  nuestra  C ám ara:»

V ista la ley 5.a del mismo titu lo  y lib ro , la cual 
dispone «que los ganados que atrav iesan  de un lu 
gar á otro , y de una cabaña á. otra, sean seguros y 
no se pierdan por m ostrencos ó algarino; y que si 
los tales ganados fueren hallados en campos sin 
pastor, que cualquiera que los hallare los tenga de 
m anifiesto en sí hasta  60 dias, y que los haga prego
n a r en los mercados acostum brados; y si los señores 
dellos parescieren, que les sea luego dado y entrega
do lo su y o , pagando la costa que hubiere hecho 
en los guardar:»

Visto el arfc. 112 del reglam ento de la Asociación 
general de G anaderos, aprobado por real decreto de 
31 de Marzo de 186 i, según el cual form a parte de 
los fondos de esta corporación el valor de las reses 
de todas especies m ostrencas ó extraviadas no re
clamadas por sus dueños:

Visto el a r t 216 dé la Constitución de 1812, v i
gente como ley por la de 16 de Setiem bre de 1837, 
según el cual los Tribunales no podrán ejercer o tras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado:

* Considerando:
1.° Que los Tribunales de justicia  no pueden 

ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer
- que se ejecute lo juzgado:
- 2 0 Que á las A utoridades adm inistrativas está 

confiada la policía ru ra l y u rbana , y en este con
cepto el cuidado y conservación de las cosas perdi
das ó abandonadas hasta  tanto  que las reclam e su 
dueño, ó que trascurrido  el tiempo señalado por las 
leyes haya lugar á la declaración do bienes mos
trencos:

3.° Que sólo cuando llegue el caso de hacer se
m ejante declaración y se pida por quien correspon
da, ó se suscite cuestión sobre la propiedad , puede 
entender en el asunto la A utoridad ju d ic ia l, pues 
solamente entonces hab rá  que decidir una cuestión 
de.derecho, cuyo conocimiento corresponde á los 
Tribunales de justicia:

46 Que m ientras no trascu rra  el tiempo fijado 
en las citadas leyes d é la  Novísim a Recopilación, y 
llegue el caso de hacer declaraciones de derecho so
bre los bienes abandonados, no há lugar á otros pro
cedimientos que la custodia de lo abandonado, ó su 
valor si no fuese de fácil conservación, lo cual es 
propio de las A utoridades adm inistra tivas como me
dida de policía;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que á la A dm inistración cor
responde entender de este asunto en su actual es
tado. , ■

M adrid nueve do. Marzo de m il ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SER R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

JüAX PllLM.

A L M IR A N T A Z G O .

G U A R D A - C O S T A S .
L a escam pavía  L ib e r ta d , de la  d ivisión de G u ard a

costas de las Baleares, aprehend ió  en la noche del 4 del 
actual u n  falucho con 40 fardos de tabaco.

L a nom brada  Flecha, de la  m ism a división, lo verificó 
la noche del 7 de o tro  falucho con 41 Tardos del m ism o 
artículo.

s u p r e m o  t r i b u m l  d e  j u s t i c i a .
En la villa de Madrid, á i 1 de Enero de 1870, en el 

pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pen
de en prim era y ún icadnstancia entre D. Fernando 
Fernandez y Gutiérrez, representado por el L icencia
do D. Manuel González O rdoñez, y la A dm inistra
ción general del Estado, que lo es por el M inisterio

fiscal, sobre revocación de la real orden de 22 de 
Octubre de 1867, que negó la revalidación del rem a
te de una finca que se verificó en favor del Fer
nandez:

Resultando que en 10 de Febrero de 1843 tuvo 
efecto en la ciudad de Toledo la subasta pública de 
una v iña de seis aranzadas y 200 piés de olivo, té r
m ino de Nam broca, que habia pertenecido á la cofra
día de Animas de Sarita M aría Magdalena de aquella 
ciudad, y se rem ató por la cantidad de 12.000 rs. en 
favor del postor D. F rnando Fernandez, cuyo rem ate 
fue aprobado, dando al interesado el oportuno testi
monio previo el pago de los derechos devengados en 
la referida subasta: que en 14 de Marzo de 1867 acu
dió al D irector general de Bienes nacionales solici
tando se le autorizase para realizar la entrega del 
precio y tom ar posesión de dicha f in c a , ya que por 
las circunstancias posteriores al citado rem ate no se 
habia podido verificar: que en su consecuencia infor
mó la A dm inistración que no habiendo hecho opor
tunam ente el pago dicho interesado de la prim era 
vigésim a parte de la cantidad del rem ate, continuó 
la H acienda en posesión de la f in c a , que se devolvió 
á la cofradía de A n im as, y la tenia á su cargo la 
A dm inistración por consecuencia de la ley -de 1.° de 
Mayo de 1866; y en su vista, y de acuerdo con la 
Asesoría general, la Dirección desestimó la instan
cia, porque la adjudicación equivaldría á una nueva 
venta después de dado á los bienes el destino pre
venido por las leyes; con cuyo parecer convino tam 
bién la Ju n ta  superior de Ventas:

Resultando que D. Fernando Fernandez insistió 
en sus pretensiones en los años de 1861 y 62, que 
fueron desestim adas; y en Ti de Marzo de 1866 acu
dió al Gobernador solicitando q u e , de conformidad 
con la orden de 12 de Enero de aquel año , y hallán
dose aun la finca sin vender , se le adm itiese el 
prim er pago ; y de conformidad con la A dm inistra
ción se rem itió el expediente al Juez de prim era * 
instancia , apareciendo . después una solicitud del 
Fernandez para que se le  diese posesión toda vez 
que.pagó el prim er plazo en 31 de Marzo de 1866; 
y el Comisionado de Ventas informó que á pesar 
de lo resuelto anteriorm ente se habia paralizado el 
expediente por creerse que la finca debia enajenarse 
con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1866:

Resultando que rem itido el expediente á la Di
rección general, se reclam ó el de la subasta y cer
tificación del cargarem e del pago del prim er plazo; 
y pasado á la Asesoría general, opinó que no proce
día la .so lic itud  del F ernandez, al cual habría  de 
devolverse el plazo ó plazos que hubiese satisfecho 
por la finca, debiendo esta subastarse de nuevo ; y 
así lo acordó la Dirección general y la Ju n ta  supe^- 
rio r de Ventas en 31 de Mayo de 1867, de cuyo 
acuerdo se alzó el Fernandez para ante el M inistro 
de H acienda; habiéndose expedido á su consecuen
cia , de conformidad con la citada Dirección, la real 
orden de 22 de Octubre de 1867 , por la que se de
sestimó la pretensión del D. Fernando Fernandez, 
confirmando el acuerdo de la Ju n ta  superior de 
Ventas de 31 cíe Mayo de 1867:

Resultando que en 21 de Diciembre de 1867 Don 
Fernando Fernandez, representado por el L icencia
do D. Manuel González Ordoñez, presentó ante el 
Consejo de Estado dem anda contra la citada real 
o rd en , pidiendo su revocación y alegando el princi
pio general de derecho de que los contratos b ilatera
les como la com pra-venta , una vez consumados por 
la entrega del precio, no es posible á ninguna de las 
partes rescindirlos ni dem orar la entrega de la cosa, 
para lo cual tiene en su favor la acción reivindica
to ría  ; lo dispuesto en el real decreto , decisión de 22 
de Mayo de 1862, en que se consigna que las obli
gaciones son recíprocas, y que la A dm inistración es
taba en el caso de cum plir lo p ac tad o , sin que pudie
ra  excusarlo con el largo tiem po trascu rrid o , y que 
por el acto de la aprobación del rem ate habría  podi
do la A dm inistración en el caso contrario  exigir del 
rem atante el exacto cum plim iento de sus com pro
misos ; la circu lar de 28 de Marzo de 1863, que con
signa que si alguna responsabilidad pudiera exigir
se por la dem ora con que el Tesoro viene á hacer 
efectivas unas sum as que debiera haber percibido, 
seria en su caso de la A dm inistración de la provin
cia por el descuido en que habría  incurrido no h a
ciendo uso de los procedim ientos que las instruccio
nes señalan para los deudores m orosos, y dispuso 
que se adm itiese desde luego á los interesados el pago 
del precio dé las fincas, así como á los demás com 
pradores que se hallasen en igual caso; la circular 
de 17 de Febrero de 1866, en que se consignó que 
los rem ates de bienes nacionales perfeccionados con 
la aprobación de la Ju n ta  de Ventas constituyen un 
contrato firme y obligatorio para ám bas partes, que 
no puede invalidarse por la circunstancia de no h a - , 
berse llevado á efecto en un período m ás ó ménos 
largo , y que los que se hallasen en igual caso acu
diesen á los Gobernadores y se les adm itiesen los 
pagos que so licitasen :

Resultando que adm itida como procedente la 
v ia contenciosa, y emplazado el M inisterio fiscal, 
contestó la dem anda pidiendo se absolviera á la Ad
m inistración y se declarase subsistente la real orden 
reclam ada, apoyándose en la de 12 de Enero de 1866, 
según la cual, para obtener los beneficios en la m ism a 
concedidos es necesario que la falta de cum plim ien
to del contrato no haya dependido del com prador; 
circunstancia que no concurre en D. Fernando F er
nandez, pues habiéndole com unicado en legal for
m a la adjudicación de la finca no llegó á realizar 
oportunam ente el pago del precio, y en el real de
creto de 26 de Julio de 1841-, por el que se suspendió 
la venta de los bienes del clero : invocó además la 
ley de 3 de Agosto de 1846, que ordenó la devolución 
al clero de los bienes no enajenados, y el art. 8.° 
de la instrucción de 28 del mismo mes para cum 
plim iento de dicha ley; la real orden de 26 de Enero 
de 1847, en v irtud  de la-que se consideraron aban
donadas las fincas por los com pradores cuando 
estos no hubiesen empezado á pagar habiéndoles no
tificado la adjudicación, y el real decreto-sentencia 
do 10 de Junio de 1867, que consigna la  doctrina 
de jurisprudencia del Consejo de Estado en igual 
sen tido ; la ju risprudencia establecida por real de
creto-sentencia de 6 de N oviem bre de 1863 de que 
las leyes de P artid a  acerca de la com pra-venta no 
son aplicables á las hechas por el Estado de fincas 
de bienes nacionales, cuyos contratos no se consi
deran perfeccionados h asta  quo recae la aprobación 
de la Jun ta  superior de V en tas, y que la afirm a
ción de que la A dm inistración de Toledo pusiera 
obstáculo al com prador al pago de la finca no va 
acom pañada de pruebas que la hagan producir efec
to legal:

. Visto, siendo Ponente el M inistro D. José H er
reros de Tejada:

Considerando que según la real orden de 12 de 
Enero de 1866, que^confirmó la jurisprudencia esta
blecida por la do 16 de Junio de 1863, únicam ente 
pueden aspirar a la  gracia de revalidación de los re
m ates de bienes nacionales aquellos com pradores á

quienes no se hub iera notificado oportunam ente la 
adjudicación de.siiS; fincas, y por este m otivo ú o tra 
causa independiente de su voluntad dejara dé lle
varse á efecto el expresado contrato:

Considerando que por providencia dictada por el 
Juez de prim era instancia de Toledo en 4 de No
viem bre de 1843 se mandó hacer saber al com pra
dor de lá finea de que en este pleito se t r a t a , y á 
otros rem atantes, sus respectivas adjudicaciones 
á fin de que en el térm ino de 16 dias verificasen el 
pago del precio del rem ate con arreglo al a rt.’7.° de 
la instrucción de 16 de Setiembre de 1841, bajo el 
apercibim iento que expresa el art. 46 de la de 1.° de 
Marzo de 1836; y sin em bargo de que esta providen
cia se notificó en el dia 7 del mismo mes y año al 
dem andante, entregándole en el acto los correspon
dientes testim onios para que efectuase el pago, no lo 
realizó dentro del térm ino fijado, ni en los siete me
ses que trascurrie ron  después hasta  la publicación 
del real decreto de 26 de Julio de 1844, que dispuso 
se suspendiera la enajenación de bienes eclesiásti
cos; y por lo tanto carece de las condiciones reque
ridas en la precitada ' real orden de 12 de Enero 
de 1866 para que se le pudiese conceder la revalida
ción que por su dem anda pretende:

Y considerando, finalmente, que es inaplicable al 
caso el principió de derecho que aquel invoca como 
principal fundam ento de dicha su dem anda, porque 
el prim itivo  contrato quedó sin efecto por. su falta 
de entrega del precio, y el Gobernador de Toledo no 
ten ia facultados para revalidar dicha venta , que es
taba anulada por el art. 8.° de la real instrucción 
de 28 de Agosto de 1846, por la real orden de 26 de 
Enero de 1847 y demás disposiciones de que ántes 
queda hecho m é rito , teniendo lim itada su autoriza
ción á recib ir las solicitudes que, se le p resentaran  y 
rem itirlas á la Dirección, donde se debia resolver lo 
que se estim ase justo;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á 
la A dm inistración de la dem anda d e d u c id a  por Don 
Fernando Fernandez Gutiérrez, y declaramos subsis
tente la resolución contenida en la real orden de 22 
de Octubre de 1867.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará 
en la G a c eta  oficial y se in se rta rá  en la Colección le 
gustativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
con rem isión del expediente gubernativo al Minis
terio de Hacienda, lo pronunciam os, m andam os y flr- 
m am os.—Tomás Huet. =  Ensebio Morales P u ide- 
b an .= Jo sé  María H erreros de T ejada.= B uenaven- 
tu ra  Aiv ara do.— Calixto de Montalvo y C ollan tes.=  
Luciano B astida .= Ignac io  Vieites.

P ublicación .— Leída y publicada fu ó la an terio r 
sentencia por el limo. Sr. D. José H erreros de Teja
da, M inistro de la Sala te rcera del T ribunal Supre
mo de Justicia , celebrándose audiencia pública en la 
m ism a' en el dia de h o y , de que certifico como Se
cretario  R elator en M adrid á 11 de Enero de 1 8 70 .=  
E nrique Medina.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Los ind iv iduos que á con tinuación  se e x p re sa n , que 

tienen  presen tadas solicitudes en este M in isterio , se per
son arán  en el Negociado personal de Gracia y Justic ia  
pa ra  en te rarle s  de un  asun to  que les concierne:

D. José Gómez A lonso.
D. E duardo  M uñoz y R einoso.
D. A ntonio  R odríguez B lanco.
D. M atías C arrillo  y C astellano.
D. E ugen io  de San M iguel García.
D. Juan  Dámaso G arcía Casado.
D. Ju an  M orato y Calleja.
D. V icente  Jim énez y Sanz.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

H abiendo quedado vacan te  por fa llecim iento  del que 
lo desem peñaba el R egistro  de la  Propiedad de M adrid, 
de p rim era  clase, con lianza de 10.000 e sc u d o s , se hace 
saber á los que a sp iren  á él, por considerarse con las c u a 
lidades necesa rias para  o b ten e rle , ten iendo  p resen te  que 
la  p rov isión  es del tu rn o  de R egistradores, que den tro  de 
los 30 d ias sigu ien tes á  la publicación de este an u n cio  en 
el B oletín  oficial de la p ro v in c ia  e lev ea  su s in stan c ias  
docum en tadas á esta  D irección general por conducto  del 
R egente de d icha  A udiencia.

M adrid 11 de Marzo de 4870.=E 1 D irecto r general, 
T om ás M aría Mosquera.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones p a ra  la adquisición en  pública su 
busta del su m in is tro  de tocino y  m anteca  po r u n  año 
cí los hospitales de Jesús N a za ren o ' y N u estra  Señora  
del C arm en, y  al de la P rincesa , p o r el resto del año 
económico corriente.
1.a Se saca á  pública su b asta  el su m in is tro  de todo el 

tocino sardo  añejo y m anteca de cerdo que se necesite 
en los m encionados estab lec im ien to s, sin  lim itac ió n  al
guna, para  el consum o d u ra n te  un  año, á  co n ta r desde 
el d ia en que quede aprobado el rem ate .

 ̂ 26 A m bos a rtícu lo s serán  por lo rnénos de igual ca
lidad  á  los m ejores que se expendan al púb lico ; hab rán  
de ten er p recisam ente  buen olor y sabor, no adm itiéndose 
por co n sigu ien te  los que al tiem po de la  en tre g a  no se 
h a llen  en perfecto estado de conservación, y la  m anteca 
s in  la  m en o r m ezcla de o tras g rasas ó m ate ria s  ex trañas, 
siendo  en tregados en los estab lecim ien tos por cuen ta  del 
c o n tra tis ta  lib res de todo gasto de conducción ú otro  a l
guno. L os pagos se v e rificarán  al finalizar el m es en que 
se s irv a  el pedido.

3.a' L a  su b asta  ten d rá  lu g ar el d ia  29 de Marzo cor
rien te , y ho ra  de las dos de su tarde, en la  D irección ge
n e ra l de B eneficencia, presid iendo  el acto el lim o, se 
ñ o r D irector ó el que haga  sus veces.

4.a L os tipos de precios p ara  la  su basta  se fijarán por 
el lim o. Sr. D irector general la  v íspera de su  celebra
ción en pliego reservado que se conservará  en la  D irec
ción, y no se a b rirá  h asta  después de haberse  leido todas 
las proposiciones en el acto de la  subasta.

56 Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al siguiente m odelo :

« D. N . N., vecino d e    h a b itan te  e n  , n ú 
m e ro  y de p ro fes ió n  ; habiéndom e e n te ra 
do del pliego de condiciones aprobado por la  D irección 
general de Beneficencia, me conform o con todas las con
diciones con ten idas en dicho p lieg o , y me obligo á su 
m in is tra r  el tocino y la m anteca á los estab lecim ien tos 
dependientes de la  m ism a á los precios sigu ien tes:

El tocino á  escudos  m ilésim as de escudo
el k ilogram o.

L a m an teca  á  escudos m ilésim as de escu
do el k ilogram o.

_ (Aquí la firma.)»
L as cantidades se escrib irán  en le tra  c la ra  y bien le

gible, y se expresarán  por escudos y m ilésim as ún ica
m ente. .

6.a Se adm iten  proposiciones para  cada uno de los a r 
tícu los separadam ente; pero será preferida la  que com 
prenda los dos, con tal que cada uno de los precios p ro 
puestos en esta, no resu lten  m enos ventajosos que los de 
aquellas, y que no excedan de los precios fijados en el 
pliego reservado.

76 P a ra  tom ar parle  en la subasta  se acred ita rá  por 
m edio de la corrc -pondiente carta  de pago haber consig

nado en la  Caja general de Depósitos la  can tidad  de SCO 
escudos en efectivo como g a ran tía  provisional.

86 No serán  adm isibles las proposiciones que exce
dan en algo de los tipos fijados en dicho pliego reser
vado.

96 Se ten d rá  por no presen tada  c ualqu ier proposición 
que a lte re  en lo m ás m ínim o la redacción del m odelo 
com prendido én la condición  56

10. Ig u a lm en te  se ten d rá  por no p resen tada cu alq u ier 
proposición que no resu lte  g a ran tid a  con el depósito que 
se expresa  en la condición 76

11. ■ Los pliegos de proposiciones podrán p resen tarse  
por los lic itadores en la  D irección general todos los dias, 
de once de la  m añana  á  cuatro  de la  ta r d e , desde que se 
anuncie  en el periódico oficial la su basta  h a s ta  la v íspera 
de su celebración, sellándose y  num erándose por el orden 
de su presentación , y expidiéndose el oportuno recibo. 
Igualm en te  podrán  p resen tarse  d u ran te  los p rim eros 15 
m inu tos del acto de la su basta  los pliegos de proposicio
nes, así como las cartas  de pago que se expresan  en la 
condición 76 si no h u b ieren  sido inclu idas en los p lie 
gos p resentados con an terio ridad .

12. E n  el d ia y h o ra  señalados el Sr. P resid en te  del 
acto  declarará  ab ie rta  la  su b a sta , pudiendo en seguida 
c o n tin u a r la  presentación de pliegos de proposiciones y 
cartas  de pagó por espacio de 15 m inu tos. T rascu rrid o  
este p e río d o , se p rocederá  por el E scribano  á a b rir  y  leer 
en a lta  voz los pliegos de proposiciones por el orden n u 
m érico de su p re sen ta c ió n , tom ando no ta  de ellos y de 
las cartas de.pago respec tivas, desechándose los que en 
v irtu d  de las condiciones 96 y 10 no deban ser adm iti
dos.- Luego se a b r irá  el pliego que con tenga los tipos , y 
el Sr. P resid en te  del acto ad jud icará  el rem ate, á  reserva  - 
de su a p ro b ac ió n , al Im itador que hubiese  hecho  la p ro 
posición m ás ven ta josa  dentro  de los tipos acordados, ex
tendiéndose el ac ta  correspondiente.

13. En el caso de re su lta r  que dos ó m ás de las pro
posiciones adm isibles m ás ventajosas sean iguales , se 
procederá á lic itación  verbal en tre  las personas que las 
hu b ieren  h e c h o , fijándose án tes por el Sr. P residen te  el 
tiem po que aquella  h a  de de d u ra r. T erm inado este, si no 
se hubiese  hecho m ejora a lguna  ó resu ltase  nuevo em 
pate, será preferida en tre  estas proposiciones la  que se 
hay a  presentado prim ero  según el núm ero  del pliego.^

14. T erm inado  el acto de la su basta  se devolverán 
á los lic itadores cuyas proposiciones no hayan  sido acep
tadas las cartas de pago respectivas del depósito  p rov i
sional, con la oportuna diligencia p ara  su devolución por 
la  C aja general de Depósitos.

15. L a carta  de pago del depósito hecho por el licita- 
dor á cuyo favor quedase el rem ate ' se conservará  en la 
Dirección general; y si este es aprobado, no será devuelta  
hasta  que se co n stitu y a  la fianza definitiva.
. 1 6 . P o r via de fianza á la  seguridad  del contrato  que
dará  re ten ido  en la. A dm inistración  de los estab lec im ien
tos el im porte del consum o do un  mes.

17. E ste  con tra to  es á su e rte  y v en tu ra , y por lo ta n 
to el rem atan te  no podrá ob tener por m otivo a lguno d is
pensa de su cum plim ien to  en todo ni en p a r te , au m en to  
de precio n i indem nización de o tra  especie cualqu iera , 
salvo el caso de recargos ú  otros que se im pongan  á los 
a rtícu lo s qhe se subastan .

18. Si no entregase dichos a rtícu los den tro  del té rm i
no que al efecto se le fije por el D irecto r respectivo, ó 
los que presentase no reun iesen  las condiciones expresa
das en este pliego á  ju ic io  de los D irectores y personas 
que  estos designen , sin ad m itir  el de á rb itro s por parte  
del re m a ta n te , se procederá á com prar o tros que las re- 
u n a n , tom ando su im porte de la can tidad  re ten ida, que 
deberá reponerse in m ed iatam en te  por el asen tista .

19. Si no lo hiciese y llegara á d ism in u irse  en la m i
tad el im porte re ten ido  del consum o de un  m e s , podrá  
la D irección general resc in d ir el contrato , quedando res
ponsable el rem atan te  con su fianza y bienes de la dife
rencia  de precios y de los perju icios quo por co n secu en 
cia de la  rescisión  se o rig inen  á los establecim ientos; y 
esta  responsabilidad  se ex ig irá  a d m in is tra tiv a  y e jecu ti
vam ente por los trám ites de la via de aprem io, con a r re 
glo á lo p rescrito  en el art. 11 del real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852. E n  cualqu ier caso de duda sobre el 
cum plim ien to  del con tra to  se d ará  cuen ta  á la D irección 
general para  su  resolución, sin  ad m itir  otro recurso  que 
el establecido por el a rt. 12 de dicho real decreto.

20. Luego que h aya  term inado  este servicio y acred i
tado por m edio de certificaciones de los D irectores que 
no resu lta  responsabilidad  a lg u n a  del rem atan te, se can 
celará  la fianza expresada en la condición 16.

24. Todos los gastos del re m a te , o to rgam ien to  de es
c r itu ra  y copias serán de cuen ta  del rem atan te .

M adrid 7 de Marzo de 1 8 7 0 .= E i D irector general, Ma
rian o  B allestero.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á pública  
subasta el su m in is tro  de v ino  y vinagre p a ra  el consu
mo de los establecim ientos de Jesús N azareno  y  N ues
tra  Señora del C arm en por térm ino  de u n  a ñ o , y  
P rincesa  p o r  el restó del año económico corriente.
16 Se saca á púb lica  subasta  el su m in is tro  de todo el 

v ino  de A rganda  superio r y  v inagre  com ún que d u ran te  
el tiem po señalado n e c e s ite n , sin lim itac ión  a lguna, los 
m encionados estab lecim ien tos para su consum o, á  con
ta r  desde el d ia en que quede aprobado el rem ate  por la  
D irección general.

26 Am bos a rtícu lo s h an  de ser p recisam ente de la  
clase superio r. E l o lo r , color y sabor y dem ás caracteres 
del v ino  han  de ser los n a tu ra le s  peculiares del v ino 
puro de A rg an d a , sin  a lteración ni adu lteración  de n in 
g u n a  especie. E stos a rtícu lo s serán  entregados en los e s
tab lecim ien tos por cuen ta  del co n tra tis ta , libres de todo 
gasto de conducción ú  otro a lg u n o , y á h o ra  en q u e s u  
reconocim ien to  y m edida pueda efectuarse sin  luz artifi
cial , y su pago se verificará  al finalizar el m es en que 
se sirva  el pedido.

36 L a su b asta -ten d rá  lu g ar el dia 28 del corrien te , y 
h o ra  de las dos de su ta r d e , presidiendo el acto el I lu s- 
trís im o  Sr. D irector general de B eneficencia ó el qne 
hag a  sus veces.

46 E l tipo de precio p ara  el rem ate  se fijará por el 
lim o. Sr. D irector general la víspera  de su celebración 
en pliego reservado que se conservará  en la D irección, y 
no se a b rirá  h a s ta  despucs de haberse leido todas las 
proposiciones. *

56 E stas  se h a rán  en pliego cerrado con estric ta  su 
jeción al sigu ien te

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    h ab itan te  e n    n ú m e
r o  , y  ele p ro fes ió n  ; habiéndom e en terado  del
pliego de condiciones aprobado por. la D irección general 
de B eneficencia, me conform o con todas las condiciones 
con ten idas en dicho pliego, y me obligo á su m in is tra r el 
vino y v inagre  á  los estab lecim ien tos de B eneficencia 
general á los precios sigu ien tes :

Vino á  m ilésim as de escudo cada litro .
V inagre á .  m ilésim as de escudo c a d ^ litro .

( A quí la  firm a).
L as can tidades se e sc rib irán  en le tra  c lara y bien  le

gible, y se expresarán  por m ilésim as de escudo precisa
m ente.

66 P a ra  tom ar p a rte  en la su basta  se acred ita rá  por 
m edio de la correspondien te  ca rta  de pago h ab er consig
nado en la  Caja general de Depósitos la  cantidad de 300 
escudos en efectivo como g a ran tía  provisional.

76 No serán  adm isib les las proposiciones que exce
dan en algo del tipo fijado en el pliego reservado.

86 Se ten d rá  por no p resen tada  toda proposición que 
alte re  en lo m ás m ínim o la redacción del m odelo com 
prendido  en la condición 5.a

96 Igualm en te  se ten d rá  por no p resen tada  cualqu ie
ra  proposición que no resu lte  ga ran tid a  con el depósito 
que se establece por la condición 6.a

10. L os p liegos de proposiciones podrán presentarse- 
todos los d ias en la D irección general de B eneficencia, 
de doce á c u a tr o , desde que se anuncie en el D iario de 
Á visos  la subasta basta la víspera de su celebración , n u 
m erándose por el orden de su presentación  y ex p id ién 
dose el oportuno recibo. Igu alm en te podrán presentarse  
durante los prim eros 15 m inu tos del acto de la  subasta, 
así com o las cartas de pago que se expresan  en la co n 

dición 66 si no h u b ie ren  sido inclu idas en los pliegos 
presen tados con an te rio ridad .

id . E n  el dia y ho ra  señalados, el lim o. Sr. P residen te  
del acto d eclara rá  ab ierta  la subasta , pudiendo en segui
da co n tin u ar la presentación  de pliegos de proposiciones, 
tom ando no ta  de ellos y de las cartas de pago. Luego se 
ab rirá  el pliego que contenga el tipo, y el P residen te  ad
ju d ic a rá  el rem ate  al lioitador que hubiere  hecho  la pro
posición m ás ventajosa den tro  del tipo m arcad o , ex ten 
diéndose el acta  correspondiente.

42. E n  el caso de re su lta r  que dos ó m ás de las p ro 
posiciones adm isibles y m ás ventajosas sean ig u a le s , se 
procederá á  lic itación .verba l en tre  sus autores, fijándose 
án tes por el lim o. Sr. P residen te  el tiem po que aquella  
haya  de d u ra r. Term inado este, si no se hubiese hecho 
m ejora a lg u n a  ó resu lta re  nuevo em pate , será  preferida 
entre estas proposiciones la  que se haya  presentado p ri
mero, según el núm ero  del p lieg o .’

43. T erm inado el acto de la subasta , so devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido acep
tadas las cartas de pago respectivas del depósito p rov i
sional. .

44. L a carta  de pago del lic itador á cuyo favor que
dare el rem ate  se conservará  en la  D irección general 
u n id a  al ex p ed ien te , y no será  devuelta  h asta  que apro
bado el rem ate  quede co n stitu id a  la  fianza definitiva.

15. P o r via de fianza á la seguridad del con tra to  q u e - ’ 
d a rá  re ten ido  en la  A dm in istrac ión  d é lo s  estab lecim ien
tos el im porte  del consum o de cada uno en un mes.

46. E ste  con tra to  es á suerte  y v e n tu ra , y por lo 
tan to  el rem atan te  no podrá  ob tener por m otivo a lguno 
d ispensa  de su cum plim ien to  en todo ó en p a rte , au 
m ento  de precio ni indem nización de o tra  especie cu a l
q u ie ra , salvo el caso de im posición de a rb itrio s ó dere
chos por el Gobierno de la Nación.

47. Si no entregase las cantidades de vino y v inagre  
que se le p idieren dentro  del térm ino  que al efecto se lo 
fije por el D irector respectivo, ó las que p resen tare  no r e 
un ieren  las condiciones expresadas en esto pliego á ju icio

• de los D irectores y personas que estos designen , sin ad
m itir  el de á rb itros por parte  del rem atan te, se procederá 
á com prar otros que las r e ú n a n , tom ando su im porte  
de la  can tid ad  re ten ida, que deberá reponerse inm ed ia ta 
m ente  por el con tra tis ta .

48. Si no lo h ic ie re  y llegara á d ism inu irse  en la  m i
tad  el im porte retenido del consum o de un  mes, podrá la  
D irección general resc in d ir el c o n tra to , quedando el re 
m atan te  responsable con su fianza y bienes de la d iferen
cia de precios y de los perjuicios que por consecuencia 
de la rescisión se originen á los establecim ientos; y esta 
responsabilidad se ex ig irá  a d m in is tra tiv a  y e jecu tivam en
te por los trám ites  de la v ia de ap rem io , con arreglo  á lo 
p rescrito  en el art. 44 del decreto de 27 de Febrero  de 4852. 
E n  cualqu ier caso de duda sobre el cum plim ien to  del 
con tra to  se dará  cuen ta  á la D irección general de B ene
ficencia para  su  resolución, sin  ad m itirse  otro recurso  
que el establecido por el a rt. 12 dé dicho decreto.

49. Luego que h ay a  term inado  este servicio y acre 
ditado por m edio de certificaciones de los respectivos 
D irectores de los establecim ientos que 110 re su lta  res
ponsabilidad a lg u n a  del re m a ta n te , se cancelará  la  fian
za expresada en la  condición 45.

20. Todos los gastos del r e m a te , o to rgam ien to  de es
c ritu ra  y copias serán  de cu en ta  del rem atan te .

M adrid 8 de Marzo de 1870.=E 1 D irector general, 
M ariano Ballestero.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  su 

basta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  vuelta
en tre  la estafeta-estación de H aro y la estación del fe r
ro -carril correspondiente.

46 E l c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir en carru a je , 
cu an tas veces al d ia sea necesario, de ida y  v u e lta  desde 
la  estafeta-estación de H aro á la correspondiente esta
ción férrea la co rrespondencia  y periódicos que le fue
ren  en treg ad o s , sin  excepción de n in g u n a  c lase , y los 
conducto res ó em picados que vayan ó vengan al fren te  
de cada expedición.

26 L a  d istanc ia  que com prende esta conducción debo 
ser recorrida  en el tiem po que fije el Jefe de la  Sección 
de Com unicaciones de Logroño, á quico corresponde tam 
bién  señalar las ho ras de salida y en trad a  de los puntos 
extrem os, cuyas horas y tiem po podrá  v a ria r  según con- 

t venga al m ejor servicio.
.36 P or los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  de

bidam ente  se ex ig irá  al c o n tra tis ta  en el papel co rres
pondien te  la  m u lta  de 4 escudos por cada ocho m inutos; 
y á la  tercera  fa lta  de esta  especie podrá  rescind irse  el 
con tra to , abonando adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e rju i
cios que se o rig inen  al Estado.

46 Será obligación del co n tra tis ta  ay u d ar á  cargar 
y  descargar la correspondencia en la  estafeta-estación, en 
la  de ferro-carril y á llev a rla  desde el coche al w ag o n - 
c o rre o ; destinando al servicio carrua jes decentes y con 
alm acén ó sitio  independien te  para  los paquetes que se 
le entreguen .

56 Si po r fa lta r el co n tra tis ta  á  cu alq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á  la  A d
m in istración , esta, para  el resarcim ien to , podrá e je rcer 
su acción co n tra  la  fianza y  bienes de aquel.

66 E l co n tra tis ta  podrá conducir v iajeros en su s co
ches, sin  que esto sea m otivo en n in g ú n  caso de que se 
a lte re  el itin e rario  de m arch a  n i las h o ras de e n tra d a  y 
de salida del correo.

76 L a can tid ad  en que quede rem atada  la  co n d u c 
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la  Sec
ción de C om unicaciones de Logroño.

86 E l con tra to  d u ra rá  cu atro  años, contados desde el 
dia en que dé p rincip io  el servicio, cuyo d ia  se fija rá  al 
com unicar la  aprobación superio r de la subasta .

96 T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  
el c o n tra tis ta  á la  A d m in istrac ión  p rin c ip a l re sp ec tiv a  
si se despide del servicio á  fin de que con o p o rtu n id ad  
pueda procederse á n u ev a  subasta; pero si en e s ta  época 
existiesen  causas que im pidiesen un  nuevo re m a te  ó h u 
biere que proceder á un  segundo, el c o n tra tis ta  ten d rá  
obligación de c o n tin u a r por la  tác ita  tres  m eses m ás bajo 
el m ism o precio y  condiciones. Si el c o n tra tis ia  no se 
despid iera del servicio, la  A d m in istrac ión  p o d rá  subas
tarlo  nuevam en te , u n a  vez term inado  el com prom iso, si 
así lo c rey era  convenien te  ó h u b ie ra  qu ien  lo so lic itara . 
Los tre s  m eses de despedida, cu a lq u iera  que sea la  épo
ca en que se haga  u n a  vez te rm inado  el con tra to , em pe
zarán  á co n ta rse  desde el dia en que se reciba l a  com u
nicación.

40. L a  su b asta  se a n u n c ia rá  en la  G a c e t a  y  B oletín  
oficial de la  p rov incia  de Logroño y por los dem ás m e
dios aco s tu m b rad o s ,-y ten d rá  lugar an te  el G obernador 
de d ich a  p rov incia  y  A lcalde de Haro, asistidos de los 
Jefes de C om unicaciones de los m ism os puntos, el d ia  41 
de A bril próxim o, á la  h o ra  y en el local que señ a len  
d ichas A utoridades.

41. E l tipo m áxim o para  el rem ate sera  la  c an tid ad  
de 490 escudos anuales, no pudiendo ad m itirse  propo
sición que exceda de esta  sum a.

42. P a ra  p resen tarse  como lic itador se ra  cond ic ión  
precisa depositar previam ente  en la  T esorería  (le H acienda  
pública  de la  p rovincia ó en la A d m in is trac ió n  de R e n 
tas de H aro, como dependencias de la  Caja g en era l de 
Depósitos, la  sum a de 30 escudos en m etálico , ó su  eq u i
valen te  en títu lo s de la  Deuda del E stado ; la  cu a l, con
cluido el acto del r e m a te , se rá  devuelta  á  los in te re sa 
dos, m énos la  co rrespond ien te  al m ejor postor, que que
dará  en depósito p ara  g a ran tía  del se rv ic io  á que se ob li
ga h asta  la conclusión  del con tra to .

43. L as p roposic iones se h a rán  en pliego ce rrad o , 
expresándose por le tra  la  can tidad  en que el li  c itad o r se 
com prom ete á p re s ta r  el serv icio  , así como su  dom icilio  
y  firma, ó la  de persona  au to rizad a  cuando  no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la  ca rta  de pago orig inal 
que acred ite  haberse  hecho  el depósito prevenido en la  
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia  del proponente, por la  que 
conste su  ap titu d  legal, buena conducta , y que^ cuen to  
con recu rsos pa ra  desem peñar el servicio que licita .

14. Los pliegos con las proposiciones h a n  de queda 
precisam ente  en poder del P residen te  de la  su b a s ta  du



rante la media hora an terior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.15. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
en carruaje , cuantas veces al dia sea necesario, desde 
la estafeta-estación de Haro á la estación del corres
pondiente ferro-carril y vice versa, por el precm d e ...........
escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.16. Abiertos los pliegos y leidos p úb licam en te , se ex
tenderá el acta del rem ate ^declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.17. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
s im ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

19. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.£0. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.21. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la. forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.Madrid 23 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio.
Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los 

dueños de las fábricas que á continuación se expresan , 
la cual se publica con arreglo cí lo dispuesto por real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. Vicente Béneyto y Dornenech. Descripción de la 
m arca: En la parte superior de la lám ina se ve una cin
ta con la inscripción siguiente: Veintinueve de Setiembre 
de m il ochocientos sesenta y ocho , la cual rodea á u n  An
gel que con las alas abiertas y el cuerno de la abundan
cia entre los brazos está suspenso en el cielo de la m is
m a : en su parte inferior se ve el mar, y sobre sus aguas 
una fragata con sus tres astas y velas desplegadas, y 
debajo dice: Fragata Victoria, de losSres: Vicente Beneito é hijos. Objeto á que se aplica: á libritos de papel de fumar 
y á cubiertas para papel en resma. Situada en Bañeras, provincia de Alicante.

D. Santiago Soler y compañía de Juan. Descripción de 
la m arca: En la prim era cubierta se ostentan dos Ange
les situados en los extremos, apoyados sobre un pequeño 
pedestal y sosteniendo con una mano los extremos de una 
cinta en la que se le e : Papel de hilo, y con la otra los de 
una cadena de eslabones comunes: en la parte interior se 
lee D. K. S. y O., y en la inferior La cadena de amor; en la 
segunda cubierta dentro de un dibujo de capricho dice: 
Fábrica de Santiago Soler Moya y compañía de Juan, en 
Alcoy. Objeto á que se ap lic a : á cubiertas de libritos de 
papel de fumar. Situada en Alcoy, provincia de Ali
cante.Cumpliendo el citado decreto los que tengan que di
rig ir reclamaciones sobre propiedades de estas marcas 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Artos dentro 
del plazo de 30 dias desde la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 4870.^ -=  E l Director general, Eduardo Saavedra.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la 

venta en subasta pública de varias cabezas de ganado 
caballar, entre las que se hallan diferentes troncos para 
carruaje, procedentes de las Caballerizas nacionales.

E l acto tendrá lugar en dicha dependencia el dia 25 del corriente, á - lau n ad e  su tarde.
Asimismo al siguiente dia 22 se procederá á la subas

ta  de varias cabezas de ganado m ular de igual dependencia en el dicho departamento.
La reseña y tasación estarán de manifiesto en el indicado punto.
Madrid 10 de Marzo de 4870.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Bienes  de  P ropios  y P r o v i n c i a l e s . — V enias  p o s t er io re s  al  2 de  Octubre  

de 1 8 5 8 .
NÚMERO 526.

Garceta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arU 8.° de la ley de 4.° 
de Abril de 4859, em ita inscripciones nominales con 
renta de 3 por 400 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan:

NÚMEROdeorden. CORPORACIONES.
MES Y AÑOá que pertenecen las relaciones.

I M PO R TEenRs. Cents.

Provincia de Segovia.
70170 A y u n t a m i e n t o  de
70174 ítuero.......................... Junio 4 8 6 3 .... 40.160Idem de Juarros de
70172 R iom oros................. Diciembre id .. 864Idem de Navalman-zano............................ Agosto id ___

Octubre id___ 17.785*0943.892*2770173 ídem de i d .................70174 Idem de Ontoria.......... Abril id .......... 252‘2870475 Idem de id ................. Julio id ........... 644‘0770174 ídem de i d ................... Diciembre id . . 43.674*0670171 ídem de O lom brada... Octubre i d . . . 40.44070178 ídem de Ochando____ Mayo id .......... 2.477*6070479 Idem de id . .................... Noviembre id. 412‘537018C ídem de id ..................... Diciembre id. 5.333‘3370181 idem de Ortigosa, del
70182 Monte......................... Agosto id ___ 655*73rdem de Parad inas. . . Abril id .......... 7.70070185 dem de i d .................... Diciembre id .. 972‘3270184 dem de Pajares ele Pe-
70485 clraza................... .. Mayo id .......... 41.270*54ídem do Pradales........ Abril id ......... 8.476*4070181 ’dem de i d ................. Agosto i d . ..  . 4.487*2070187. dem de Pinarnegrillo. Setiembre id,. 23.095*9970481 dem do Revollo"........ Diciembre id. 3.674*6770185 dem de Requijada. . Abril id ........... 909*137019( dem de Segovia . . . . •fulio id ........ 4.218*3070194 dem de i d ................... Setiembre id. 364*5270192 dem de Samboal........ Abril id .......... 35*9470195 dem de Scpúlvoda .. Julio id ........... 46*6370194 dem de Sotos de Se-
70191 púlvoda.................... íunio id ......... 36*96dem de id ................... Diciembre id.. 494*1370196 ídem ele San Cristóbal
70197 de la V ega............... Idem id ........... 294*40dem de San Martin y
70495 M udrian..................... Mayo id .......... 4.383*48dem de i d ................. Julio id ........... 42.388‘2670195 dem de Turuégano.. . Abril id .......... 482*0370201 ídem de Val vieja. . . . íulio id ........... 1.653*33702U1 dem de V illacastin ... ídem id ........... 3.181*33702(h dem de i d ................... Octubre i d . . . 909*0570203 dem de V illalvilla de

Montejo...................... Julio id ......... 338*1426*1470204 dem de id .................. Octubre i d . . .7020c ídem de Villaverdo de
70206 M ontejo..............  . Agosto i d . . . . 80*32ídem de Villar de So-brepeña .................. Junio id ........ 938*6770207 Idem de Vegas de Ma
70208 tute ..........................

Idem de Zamarramala, Idem id ...........
Setiembre id

1.344
1.368*3370209 ídem de Zarzuela del

7021070244
M onte........................ídem,de id .....................

ídem de id.....................
Julio id ...........Agosto id ___
Setiembre id . .

4.919*996.510*74
4.88870212 Idem de id................... Noviembre id . 469*3370243 Idem de Zarzuela del

70214
P in a r .......................... Febrero id . . . . 4.333*34.Idem de i d ...................

Provincia de Teruel.
Agosto id ___ 4.947*46

/024o A y u n t a m i e n t o  de
Piedraliita................. Junio 4 8 6 5 ... 802*37

NÚMEROdeórden. CORPORACIONES.
MES Y AÑOá que pertenecen las relaciones.

IMPORTEenRs. Cents.

70216
Provincia de Toledo.

Ayuntam iento de Aldeanueva Barbarro-
y a ................................ Abril 4 8 6 3 ... 42.800*02

70217
70218

Idem de i d ....................Idem de Aldeanueva de
Setiembre id.. 5.473*34

San B artolom é. . . . . Abril id ........... 8.800
70249 
70220

ídem de i d ................... Julio id ........... 44.010*69
Idem de id..................... Octubre id---- 3.733*34— ©> 

Oí <̂2
oí oí 
o 

oL— 
L~-

ídem de id .....................
Idem de Albarreal de

Diciembre id .. 2.666*67
Tajo......... ................... Febrero i d . . . 2.896*08

70223
70224

Idem de i d ...................
Idem de Alameda de la

Setiembre id.. 725*87
S agra............. .......... Octubre id .. . . 2.383*49

70226 
• 70226

ídem de id ........... ..
Idem de Alameda de la

Diciembre id . 4.547*27
Sagra y Pan to ja .. . . Abril i d ......... 474*20

70227 Idem de A lm orox .. . . Febrero id .,.. 8.000
70228 Idem de id ................... Marzo id ......... 2.215*34
70229 Idem de i d ................... Abril id.......... 1.632*22
70230 Idem de i d .................... J unió id . . . . . 4.239*40
70231 Idem de i d ................... Agosto id ----- 992
70232 Idem de i d ................... Setiembre id.. 874*84
70233 Idem de i d ................. Octubre id . . 1.077*94
70234
70235 Idem de i d ...................

Idem de Belvis ele la
Noviembre id. 213*66

J a r a ............................ A bril i d ......... 2.79P19
70236
70237 Idem de i d ...................

Idem de Cabañas de la
Setiem bre id.. 4.832*04

70238 S ag ra..........................
Idem de Gasarubio del

Febrero i d . . . 4.090*35
Monte................... Marzo i d ......... 7.930*67

70239 Idem de i d .........-......... Julio id ........... 851*75
70240 Idem de Gazalegas.. . . Febrero id .. . . 2,663*48
70241 Idem de id .................... Abril id........... 243*87
70242 Idem de i d ................... Mayo id .......... 480*54
70243 Idem de id .................... Julio i d -------- 152
70244 Idem de id .................... Octubre id---- 493*61
70243 Idem de Cerralvo........ Julio id ........... 872*67
70246 Idem de id..................... Agosto id ___ 24.350*58
70247 Idem de id ..................... Setiembre id. 4.026*67
70248 Idem de id..................... Noviembre id. 1.'437*34
70249
70250 Idem de C ardiel.. . . .  

Idem de Castillo de Ba-
Marzo i d . . . . . 46.234*73

yu e la ....................... í Febrero id . . . 4.280
70254 ídem de id..................... Diciembre id . 2.026*67
70252 Idem de id ..................... Enero 1865... 716*67
70253 Idem de id ................... Abril id .......... 4.280
70254 Idem de C arm ena .. . . Marzo 4863... 6.405*34
70255 Idem de i d .................... Agosto i d . . . . 293*34
70256 Idem de id .................... Octubre id . .. 272*54
70257. Idem de id ................. Noviembre id. 7.282*55
70258 Idem de id .. . . . . _____ Diciembre id . 3.205*34
7u259 Idem de M arjaliza___ Mayo id ........... 592
70260 Idem de id .................... Julio 4 8 6 4 .. . . 592

.70261
70262: Idem de i d ....................

Idem de Villanueva de Abril 1865 .... 592
A lcard ete .................. .Marzo 4864.. 9.261*52

70263 Idem de i d .................... Junio 1 8 6 5 ... 26.668*81
70264 Idem de V iilarreal ó 141*87Ciruelos..................... Abril 4 86 3 ....70263 Idem de id .................... Mayo id .......... 853*34
70266

70267

Idem de i d ....................
Provincia de Zamora. 
Ayuntam iento de Be

Junio id .......... 244*27

negiles........................ Enero 1864... 4.490*6870268 Idem de id ..................... Junio id .......... 5.45670269 Idem de id ..................... Diciembre id.. 4.944*0470270 Idem de i d . . ................. E nero 4865... 3.205*3470274 Idem de id ..................... Febrero id___ 4.285*3470272 Idem de H iniesta (La). Enero 4 8 6 4 ... 2,94270273 Idem de id .................... Marzo i d ........ 49270274 Idem de id .................... Mayo id 4.616 ’70275 Idem de i d .................... ¿Agosto id . . . . 4.698*6870276 Idem de i d ................... Setiembre id.. 42.858*6970277 Idem de i d .................... Enero 1 8 6 5 ... 4.52870278
70279 Idem de i d ....................

Idem de Moraleja del Marzo id .......... 492

70280

V ino...........................
Provincia de Zaragoza 
Ayuntam iento de Ce

Noviemb. 4863 946*45

70281 tina ............................
Idem de E jca de los Junio 4863 . . . 44.315*86

Caballeros................. Diciembre id . 39.081*5970282 Idem de V illalva........ 498*68
4.222*8470283 Idem de Villadoz......... Mayo id ..........

Madrid 40 de Febrero de 4870.=E1 Director general.Mariano Cancio Villa-am il.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los expedientes de Juros examinados y repa

rados por estas oficinas por consecuencia de reclamaciones interpuestas en tiempo hábil, y cuyos créditos 
incurrirán  en caducidad con sujeción á los artículos 3.° y 5.° de la ley de 19 de Julio, y 10 y 25 de la in s 
trucción de 8 de Diciembre del año últim o, si los respectivos interesados no presentaren en el Departa
mento de Liquidación los privilegios en pergamino ó 
las pruebas de su extravio, con arreglo á la real orden 
de 13 de Abril dg 1837, antes del 2 i de Julio del cor£ 
viente año. Del mismo modo incurrirán  en caducidad 
aunque presentaren los referidos privilegios si no lo 
hiciesen de los demás documentos de derecho y p e r

sonalidad dentro del término de u n  año, contado desde 
la fecha de la publicación de este anuncio.

Sr. Marqués de Torre-Soto, reclam ante D. Eugenio Briz, documentos. t
D. Juan Ponte y T enreiro, reclam ante el interesado, idem.
Sr. Marqués de Gallegos, reclam ante el interesado, privilegio.
Ayuntam iento de Arévalo, reclam ante el interesado, idem.
D. Antonio María Moreta, reclam ante D. Carlos María Rebollo, id.
D. Joaquin de Arteaga, reclamante el interesado, id. 
D. Luis A lm iñ an a , reclamante el interesado, documentos.
D. Pedro Salas Omaña, reclam ante D. Pedro Pascual Rodríguez, privilegio.
Duque de Noblejas, reclam ante D. Francisco Castro León, id.
Conde de Donadío, reclamante el interesado, id. 
Patronato de Santiago en Sevilla, reclam ante D. Juan Calvo, id.
D. Domingo Aldasoro, reclamante D. José Bonet v Sans, id. 17
D. Julián López Andino, reclam ante D. Julián Urrea documentos. ’
Conde de Monte Gil, reclam ante D. Manuel Romero de Cisneros, privilegio.
D. Diego Agustina, reclam ante D. José Gutiérrez Bare, idem.
D. Pedro María/Pacz, reclam ante D. Ventura Cerezo, idem.
D. José María Galdeano, reclam ante D. José Vicente de Gorgolas, documentos.
bainilid Doria, de Génova, reclanicinte D. José Genaro Yillanova, privilegio.
Herederos de D, Domingo Rusca, reclam ante D. Juan Fernandez, id.
D. Antonio Agustin del Rio, reclam ante D. José Martínez, documentos.
Cura Párroco de Santa C ruz, reclam ante D. Ramón López, privilegio.

. Doña María Hipólita de Arenas, reclamante D. Carlos María Rebollo, id.
Hospital del Buen Suceso, reclam ante D. Pedro Sebastian Bravo, documentos.
Duque d é la  Torro, Marqués de Camps, reclamante D. Juan Antonio Zapater, privilegio.
Príncipe brancavilla, reclamante I). Juan Antonio Zapater, Ld.
I). José María Espinosa de los Monteros , reclam ante D. Gregorio Abollo, id.
D. Antonio Vito P iscicc lli, reclam ante D. Juan A ntonio Zapater, id.
D. Leandro Villar y Avello, reclamante el interesado, documentos.
Marqueses Balbi, reclamante I). Pascual Galindo, id. 
Ayuntam iento de Carmona, reclamante D. Juan Hernández, id.
D. José Val dos y C asasola, reclam ante D. Mariano Rojas, id.
D. Mariano Gigó , reclam ante D. Antonio Llorens , id. 
D. José Sánchez y Fernandez, reclam ante D. Ignacio Sánchez Martínez, documentos y privilegio.
Conservatorio de huérfanas de Génova, reclam ante Don 

José Genaro Villanova, privilegio.
Memorias de D. Antonio Sarm iento, reclamante Don Juan Calvo, id.
D. Frutos Luengos Jaramlllo, reclam ante el in te resado, documentos.

Cabildo de San Lesmes de Búrgos, reclam ante Don 
Juan Calvo, privilegio.Colegio de San Bernardino de T oledo, reclam ante 
D. Salvador Marin, documentos.D. Galo Poves y Q u in tan a , reclam ante D. José Gu
tiérrez, privilegio.D. José Milán Dueñas, reclamante D. Antonio Freart, 
idem.

Cura de San Miguel y San J u s to , reclam ante el in te
resado, id.

Vizconde de Palazuelos, reclam ante D. Damian F uen 
tes, documentos.Conde de D am ius, reclam ante D. Juan T ro , privi
legio.Doña A urora Perez del Pulgar, reclam ante D. Juan 
C alvo, id. €Doña Josefa Ponte, reclam ante D. Manuel Antonio 
del C orra l, documentos.Marqués de Casa-Blanea? reclam ante D. José M artí
nez Ocon , privilegio. „D. Fernando H errera y Zapata., reclamante D. José
M a r tín e z  , id.

D. José María A ntelo , reelaiñaiite D. Raim undo Or
tiz ,D. Francisco Hoyé y G rtiz , reclam ante D. Santiago 
L ó p e z  D om ínguez, id. p ' ^  tTeniente cura de San A n drés, reclam ante D. Juan 
Calvo » id. _ ,Dm Placido Nuñez, reclam ante D. José L u n a , docu
mentos.pernardo Soprani, reclam ante D. Juan Caivo, pri
vilegio.Capellanía de V illaco rta , reclamante D, Angel L ei- 
ra d o , id.Cardenal de S ev illa , reclamante D. R obustiano Boa- 
da , documentos.Príncipe de Santangelo , reclam ante D. Juan Antonio 
Zapater, id.Capilla del Obispo, reclam ante el Duque de Híjar, pri
vilegio.Cura de Skn Lorenzo de Búrgos, reclam ante D. Cárlos 
María Rebollo, documentos.Duque de San Cárlos, reclam ante D. José María C ar- 
bonel, privilegio.Cura de Torrelaguna, reclam ante el interesado,-id.

Sacram ental de San Juan, reclamante D. Vicente Mon
tero, documentos.

Cura de la villa de Torija, reclam ante D. Fernando 
González Merino, id.Cura de Fontiveros, reclam ante D. José López Vernues, 
privilegio.Cura de San Juan y Santiago de Madrid, reclam ante 
D. Juan C alvo, id.Cura de Torrijos, reclam ante D. José Martínez Sán
chez, id.

Cabildo de id., reclam anteD. Francisco López de Ola- 
var rieta, id.

Cabildo de Calahorra, reclam ante D. Juan Crisóstomo 
García, id.

Condesa Armildez de Toledo, reclam ante D. Juan Calvo, idem.
Beneficiados de Santa Cruz, reclam ante D. Juan Calvo, documentos.
Cura de San Justo , reclam ante el interesado, privilegio.
Cura de Gordejuela, reclam ante D. Juan  Calvo, id.
Herm andad de San Julián de Málaga, reclam ante Don Pedro Zuazubiscar, id.
Capellán del Colegio de la V era-Cruz de la villa de 

Aranda, reclam ante D. Juan Crisóstomo García, id.Memorias de D. Rafael Cornejo, reclam ante D. E duar
do Aldeanueva, id.

D. Cayetano M elendez, reclam ante el interesado, id.Hospital dé la villa de Benavides , reclam ante D. Vi
cente Espinosa, id.D. Cipriano de L an d azu ri, reclam ante D. Galo Tejada, id.

Marqués de Santa M arta , reclam ante D. Antonio Jun- quito, id.
D. Antonio Sánchez Henares, reclam ante D. F ernan 

do Domingo López, documentos.
D. Miguel V ie ira , reclam ante D. Manuel D oblas, p rivilegio.
Congregación del Caballero de Gracia, reclam ante Don José de la Peña y Sayes, documentos.
D. Juan Uribe de Apayua, reclam ante D. Manuel Gómez , privilegio.
Herm andad de la Vera-Cruz de Sevilla, reclam ante D. Robustiano Boada, id.
Cura de San Lorenzo de Valladolid, reclam ante el in teresado, id.
Doña Catalina Invite, reclam ante D. Juan Antonio Zapater, id.
D. Joaquin María Bravo, reclam ante el interesado, id.Conde de Vallehermoso de Cárdenas, reclam ante Don Mariano de Rojas, id.
Marqués Serra, reclam ante D. Juan Calvo, id.
Vizconde de Santo Domingo, reclam ante D. José Eclie- nique, id.
Hospicio de Sevilla, reclam ante D. Manuel María Al- varez, documentos!
Cura de San Miguel y San Justo, reclam ante el in te resado, privilegio.
Iglesia del Salvador de R ueda, reclam ante D. Juan Sor i ano, id.
D. Valentín Verástegui, reclam ante el interesado, documentos.
Cofradía del Rosario de O rduña, reclam ante D. José Martínez, id.
D. Mariano Hurtado de Mendoza, reclam ante D. A ntonio F reart, id.
I). Miguel de V elasco, reclam ante D. José Eguiluz, privilegio.
Duque de Frías, reclam ante D. Eduardo de Toro, documentos.
Doña Micaela Gayo Rojo, reclam ante D. V icente Diaz Q u ijada , privilegio.
D. Eugenio de Lezam a, reclam ante D. F élix  Urcullu, privilegio.
Cura de Ja A lm udena, reclam ante D. Juan  Calvo, id.
Doña Luisa Argirofo , reclam ante D. P aseual Galindo, documentos.
D. José Lamberti Spínola, reclam ante el Em bajador de I ta lia , id.
D. Tomás Solórzano , reclam ante D. José Mateos y Abad , id.
Fábrica de la iglesia de la A lm udena, reclam ante D. Felipe Perogordo, id.
D. Felipe Massicu Tello de S lava, reclam ante D. Robustiano Boada, id.
Sacram ental de San M artin , reclam ante D. Angel M orales, id.
Cabildo de O rd u ñ a , reclam ante D. José Martínez, id.
Colegio de San Bartolomé de G ranada, reclam ante 

D. Juan Crisóstomo G arcía, id.
Doña María Angela L izana, reclam ante D. R obustiano B oada, id.

. Cabildo de Villafranca del V ierzo , reclam ante Don Juan Calvo, id.
D. Pedro V arona, reclam ante D. M ariano de Roja s , id.
Religiosas de Sevilla, reclam ante D. José C arrasco , id.
D. José Manuel de B etolaza, reclam ante D. F ernando Domingo López, id.
Conde del Valle, reclam ante D. Ram ón de A rrióla, idem.
Herederos de D. Juan Toledo, reclam ante D. José María  Rodenas, id.
Hospital de la Resurrección de Valladolid, re c la m an te D. Luis Alvarez, id.
Conde de Superunda, reclam ante D. Mariano A ntonio Can del, id.
D. José de Villanueva, reclam ante el interesadlo, id.
D. Antonio R evenga, reclam ante D. Fernando R osado, id.
D. Vicente Artazcos, reclam ante D. Angel Abad, id.
D. Remigio Rodríguez, reclam ante D. José Rodríguez, privilegio.
D. José María de Castro, reclam ante D. Manuel Malo de Molina, documentos.
D. Antonio Montejo y Quiñones, reclam ante D. A ntonio Stop, id.
D. Fernando y D. Francisco V albuena, reclam ante. D. José Arana, id.
Capilla mayor de San Lázaro , F a len c ia , reclam ante D. Santiago Escobar, id.
Marqués Cayetano Spínola, reclam ante D. P ascu al Galindo, privilegio.
Concle de G om ara, reclam ante D. Manuel Carranza, documentos.
Conde de Pineda, reclam ante el interesado, id.
Duque de F rías , reclam ante D. Rafael Mateo García, id.
Conde de las Atalayas, reclamante D. Antonio Adriaen- sens, id.
D. Miguel de los Santos U lloa, reclam ante el in teresado, id.
Marqués de M ontem ira, reclam ante D. Robustiano Boada, id.
Marqués de la Torrecilla, reclam ante el interesado, id.D. José María del Fierro, reclam ante D. B altasar Martínez, privilegio.
D. Joaquín Ayala y S ilve la , reclam ante el interesado, id.
Conde de P en aílo r, reclam ante D. Robustiano Boa-da, id.

Beneficencia de Búrgos, reclam ante D. Santiago S o -  
riano, documentos.Iglesia parroquial de Sahagun , reclam ante D. A nto
nio Freart, id.Duque de Alba, reclam ante D. Alejandro Prota, id.

Conde de A ta ré s , reclam ante D. José María Martos, 
idem.Marqués de Villasante, reclam ante eFinteresado, id.

D. José María Mendoza, reclam ante D. Cárlos Santa 
María, id.Conde de Mollina y de Torrubia, reclamante D. Alberto 
Pujol, id.

Conde de Sástago, reclam ante D. Martin Bastida, id.
Marqués de Bedmar, reclam ante D. Manuel de Castro, 

idem.D. Juan Ruiz, reclam ante D. Agustin Olguera, id.
Marqués de San F elices, reclam ante D. Mariano Mi- 

lego, id.Duquesa de Solferino ¡ reclam ante D. Mariano Gil, 
idem.D. Ignacio Palláviclni, reclam ante D. Pascual Galindo, 
idem.Capilla m usical de G énova, reclam ante el m ism o, 
idem y privilegio.Cabildo de Palencia, reOlamanie D» Lúeas de la Cues
ta, documentos.D. Ram ón B allesteros, reclam ante el interesado, 
privilegio.

D. Gabriel Suarez y F igueroa, reclam ante D. Cárlos 
María Rebollo, documentos y privilegio.Marqués de Aravaca, reclam ante D. Juan Fernandez, 
privilegio.Cabildo de S igü enza, reclam ante D. A n d r é s  Corral, 
documentos.D. Felipe Trevillo, reclam ante D. Luis C alvo, id.

D. Tiburcio Irig oyen , reclam ante D. Santiago Sala- 
nueva, id.' D. Baltasar C istué, reclam ante D. Víctor del Rey, 
idem.Beneficencia de Córdoba, reclam ante D. Miguel Aroca, 
privilegio.D. Bartolomé Candelera, reclam ante D. Javier Surga, 
documentos.D. Manuel Velarde, reclam ante el in te resado , id.

D. Manuel de la Fuente, reclam ante el mismo, id.
D. Leandro Ceinos, reclam ante el mismo, id.
Comunidad de S an ta .C lara  de Zarauz, reclam ante 

D. Pedro Zuazubiscar, id.Doña Concepción Bueno y Berges, reclam ante D. A n
tonio Vidal, id.Hospital de R o n d a , reclam ante D. Silvestre Ibañez, 
docum entos y privilegio.

Doña María Arrióla, reclam ante D. José Andonaegui, 
documentos.

Duque de Granada de Ega, reclam ante D. José R o
dríguez, id.Conde de Q u in tan illa , reclam ante D. Robustiano 
Boada, id.Conde de V illanueva de la Barca, reclam ante el in te
resado, id.Duque de Monteleon , reclam ante D. Antonio M enen- 
dez, id.A yuntam iento de Agreda, reclam ante D. Juan Calvo, 
idem.Marqués de Ovieco, reclam ante D. Pió M artin, id.D. Ricardo María Nieto, reclam ante D. José María 
Vergara, documentos y privilegio.Doña Teresa Velasco, reclam ante D. Juan González 
de V illalar, documentos.Colegio de doncellas de Toledo, reclam ante D. An
drés Corral, id.D. José Manzano y Colm enero, reclam ante el in tere
sado, docum entos y privilegio.

Herederos de D. Manuel Céspedes, reclam ante D. A n
tonio Quero, id. id.D. Antonio Justin iano , reclam ante el m ism o, id. id.

Duquesa de Eboli, reclam ante D. Antonio F reart, do
cumentos. (Se continuará.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jiménez, F iscal nom brado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador de la provincia p a ra la  instrucción 
del expediente justificativo del m érito contraido por Don 
Pedro Zuazubiscar en la epidemia colérica de 1865 para 
averiguar si es acreedor á  ingresar en la Orden civil de 
Beneficencia.Hago saber que con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del reglam ento de 30 de Diciembre de 1857, 
se abre un plazo de 15 dias para adm itir las declaraciones 
que en pro y en contra puedan presentarse acerca de la 
certeza de los actos heroicos de abnegación y caridad lle
vados á cabo por el expresado Sr. D. Pedro Zuazubiscar.Madrid 24 de Febrero de 4870.=E1 F iscal, Miguel Ji^ m enez .= E l Secretario, Pascual Fernandez.

N o t a . La Fiscalía se halla en el Gobierno de prov in
cia, de dos á  cuatro de la tarde. M—337

Sección y Gabinete centra l de Correos.
Cartas detenidas por falta  de franqueo en  12 de Marzo 

de 4870.
Números. NOMBRES. Destinos

351 Augusto B ustam ante................. Cartagena.
352 Alfred M aison.............................. Guadeloupe.
353 Antonio de Osés.......... ............... Málaga.
351 Agustin R ivas.............................. Lanjaron.

* 355 Camilo C arrora............................ Pontevedra.
356 Cayetana V erange.................  . Fuencarral.
357
358

Domingo Diaz............................
E lvira Diaz...................................

Idem.
Santiago.

359 Elvira D iaz.......................... Aran juez.
360 Eusebio R evenga........................ Matapozuelo.
361 E duardo Elío ............... .......... Logroño.
362 Francisco Cardedo..................... Granada.
363 Francisco L an n e s ...................... Bilbao.
364 José D iaz........................................ Lugo.
365 Josefa G arcía................................ Cor uña.
366 Joaquin P o lo .............................. Zaragoza.
367 Jacinto R u iz ...................... .. Castellar.
368 José Diaz........................................ Colmenar.
369 Joaquin M oguet.......................... M edina-Sidonia
370 íoaquin M. Dom inguez............. San Fernando.
381 Joaquin M. T u de la ..................... Lorca.
372 Josefa Z ayas.................................. Pamplona.
373 Jacinto A ld a ................................. Chiloeches.
374 Joaquina B e rn u l....................... Alcañiz.
375 Luis M aravcr............................... Córdoba.
376
377 Luis Ortega ................................Luis de T orres............................

Valencia.
Bilbao.

378 Luis C atalina. . .................... Valencia.
379 Lúeas F e rn a n d e z ..................... Teruel.
380 Luis V illa r................................... Juncos.
384 Miguel P erez ................................ Valladolid.
382 Mariano Y agüe............................ Bordalba.
383 Márcos P erez ............................... Toledo.
384 Miguel R odriguez...................... Bilbao.
385 *Miguel Gomicia.......................... Alicante.
386 Rufina del R io ............................ Sepulvcda.
387 Salvador V illanueva.......... Barcelona.
388 V entura Pozo.............................. Toledo.
389 Vicente O ntiveros...................... Bilbao.
390 Viuda H. R io ja ........................... Santiago.

Madrid 43 de Marzo de 4870.= E ‘1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 13 de 

Marzo de 1870, a utorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.
Número Nuevos Total yn de impo- impo- de imposiciones. nentes. nentes.

P laz u e la  de las Desc a í a s . ....  88.333 159 38 197
Plazuela de San Mi- l l a n , n u 'm . H . . . .  17.376 25 2 27
Corredera de San P ab lo , n ú n ^  • 3.162 15 2 17

T o t a l e s . .  —  108.871 199 42 241

REINTEGROS.
Número Idem Total

Rs vn de pagos á número* ‘ * ‘ por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des- 
calzas........................  52.257 428 16 41

Los Directores Consejeros, E m íbo B ernar.—Marqués de Sardoal.—Santiago Angulo.==,. Ramón María C alatra- 
va.=^=José Mengíbar.

N o t a . La garantía de las im posic iones hechas en la Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así ctVno la de los p res

tamos sobre papel y alhajas consiste en la hipoteca de más de 50 millones de reales en valores de plata, oro 
pedrería , ropas y otros efectos que existen en Depositaría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para abonar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobier
no y adm inistración de este establecim iento está á cargo 
de un Consejo, compuesto de las respetables personas que firman las operaciones.) = E 1  D irec tor, José Pulido xr Espinosa. ______________

Casa de Santa Isabel en Leganés.
E n v irtud  de orden de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad, fecha 1.° del actual, se convocan IR 
citadores á la subasta del sum inistro  de carnes frescas 
por térm ino de un año para el consumo de este establecim iento bajo el siguiente
Pliego de condiciones para el sum inistro  de la carne de 

carnero y vaca que se consuma en la casa de dementes db Santa Isabel en Leganés en el período que se dirá.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de toda la 

carne de carnero y vaca que se necesite, sin limitación 
alguna, desde el domingo de Pascua de Resurrección ó 
sea el 17 de Abril del año a c tu a l, hasta igual festividad del año próxim o de 1871 para el consumo del expresado establecimiento.

2.a La carne, así de carnero como de vaca, serán de 
buena calidad , de riñon cubierto el prim ero , é iguales 
am bas clqses de carnes en hnura, sanidad y condiciones alim enticias á la mejor que se reciba en el matadero de 
Madrid y se expenda al público; siendo entregada en el 
establecimiento por cuenta del contratista á la hora que 
designe el Director, libre de todo gasto de conducción ú 
otro alguno, y teniendo siempre los carneros de mani
fiesto la verga. Los pagos se verificarán al finalizar el mes en que se sirva el pedido.

3 / La subasta será sim ultánea en Madrid é inuiedia ta villa de Leganés, y tendrá lugar el dia 7 de Abril 
próximo, y hora de las doce de la m añana, en la Dirección general de Beneficencia, presidiendo el acto e] IJm0 s 
ñor Director general del ramo ó el que haga sus veces v en la Dirección de la casa de dementes, sita en el mis
mo establecim iento, ante su Director y Notario correspondiente.

4.a L a.carne será pesada con la romanado báscula de 
la easa, y tres horas por lo ménos "despues d$ haber sido degolladas las reses.

5.a Queda á elección del establecimiento fijar las épocasen que ha de sum inistrarse vaca ó carn ero , pero con 
obligación de avisar al contratista con la anticipación de 15 dias por lo ménos. Cuando se use vaca no se admitirá 
más hueso que la quin ta parte de la cantidad que se 
consum a diariam ente, según práctica constan te.

' 6.a El tipo de precio para la subasta será secreto, y se 
fijará por el limo. Sr. Director general de Beneficencia la 
víspera de su celebración en pliegos reservados y sella
dos, que no se abrirán hasta después de haberse leido todas las proposiciones en el acto de la subasta.

7.a Las proposiciones para la subasta se harán en 
pliego cerrado con estricta sujeción al modelo si
gu ien te:

«D. N. N., vecino d e  , habitante en  , núme
ro  y de p ro fe s ió n  ; habiéndome enterado delpliego de condiciones aprobado en . . .  del corriente por 
el limo. Sr. Director general de Beneficencia, me confor
mo con todas las condiciones contenidas en dichos plie
gos, y me obligo á sum inistrar las carnes de vaca y car
nero á la casa de dementes de Santa Isabel en Leganés á los precios s ig u ien tes:

Vaca á . . . .  m ilésim as de escudo el kilogramo.Carnero á  id. id. el id.
(Aquí las firmas).»

Las cantidades se escribirán en le tra  clara y bien le
gible , y se expresarán por m ilésimas de escudo únicamente.

8.a Para tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
40Ü escudos efectivos como garantía provisional respec
to á los licitadores de M adrid, y respecto á los que la to
men en la Dirección del establecim iento se acreditará la 
entrega de igual sum a efectiva con el resguardo que ex
pedirá el Director del mismo préviamente.

9.a No serán adm isibles las proposiciones que excedan en algo del tipo fijado en la condición 6.a
10. Se tendrá por no presentada toda proposición que 

altere, en lo más m ínim o la redacción del modelo com
prendido en la condición 7.a

11. igualm ente se tendrá por no presentada cualquier 
proposición que no resulte garantida con el depósito que 
se expresa en la condición 8.a

12. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los licitadores en la Dirección general de Beneficen cia y en la Dirección de la casa de dementes de Santa 
Isabel en Leganés todos los dias desde las once de la 
m añana á las cuatro de la tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en el Diario de Avisos y parajes públicos de 
dicha villa é inm ediatas, hasta la víspera de la celebra
ción de la subasta , sellándose y numerándose por el or
den de su presentación, y expidiéndose el oportuno res
guardo. Igualm ente podrán presentarse duran te los pri
meros 45 m inutos del acto de la subasta los pliegos de 
proposiciones, así como las carias de pago y resguardos 
indicados en la condición 8.a si no hubiesen sido inclui
dos en ios pliegos presentados con anterioridad.

43. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presiden
te del acto en Madrid y el Sr. Director del establecimien
to en Leganés declararán abierta la subasta, pudiendo 
en seguida continuar la presentación de pliegos de pro
posiciones, cartas de pago y resguardos por espacio délo 
m inutos. Trascurrido este período, se procedérá por el 
Notario respectivo á ab rir y leer en alta voz los pliegos 
de proposiciones por el orden num érico de su presenta
ción , tomando nota de ellos y de las cartas de pago y 
resguardos respectivos, y desechándose los que en vir
tud de las condiciones 10 y 44 no deban ser admitidos. 
Luego el lim o. Sr. P residente ó el Director del estable
cimiento ad judicará el remate, á reserva de la aprobación 
por la Superioridad en ám bos casos, al licitador que hu
biese hecho la proposición más ventajosa dentro del tipo 
marcado , extendiéndose el acta correspondiente.

44. En el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas^ que las 
hubiesen h e c h o , fijándose antes por los respectivos se
ñores Presidentes el tiempo que aquella ha de durar. 
Term inado e s te , si no se hubiese hecho mejora alguna ó 
resultase nuevo em pate, será preferida entre las proposi
ciones la que se haya presentado prim ero, según el nú
mero del pliego. , ,45. Term inado el acto de la subasta, se devolverán a 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del 
depósito provisional, con la oportuna diligencia para su 
devolución por la Caja de Depósitos. .46. La carta de pago del depósito hecho en Madrid 
por el licitador á cuyo favor quedase el remate se con
servará en la Dirección general de Beneficencia, J  el 
resguardo del que resultase mejor postor en Leganes en 
la Dirección del establecim iento, hasta ta n to  que sea aprobado por el limo. Sr. Director g e n e r a l  del ramo, y 
adjudicado el rem ate definitivam ente y se constituyala 
fianza definitiva,47. Por via de fianza á la seguridad del c o n tra to  quedará retenido en la A dm inistración del e s ta b le c im ie n to  
el im porte del consumo de un mes. .48. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo 
tanto el rem atante no podrá por motivo alguno obtenei 
dispensa de su cum plim iento en todo ni en parte, au
mento de precio ni indemnización de otra especie cual
quiera. ,19. Si no entregase dicho artículo áHa hora que se ie  pidiere, ó el que presentase no reuniese las condicione^ 
expresadas en el pliego á juicio del Director del esta
blecim iento ó personas que este designe , sin udnmire 
de árbitros por parte del rem atante, se procederá a com
prar otros que la reúnan, tomando su importe de la cantidad re ten id a , que deberá reponerse inmediatanient 
por el contratista,20. Si no lo hiciere y llegare á disminuirse en la m * 
tad el im porte retenido del consumo de un mes, pour la Dirección general rescindir el contrato, quedaría 
responsable el rem atante con su fianza y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen al establecimiento; y 
esta responsabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecuti
vam ente por los trám ites de la via de apremio-, <30JA * reglo á lo prescrito en el art. 4 l del real decreto ae U 
Febrero de 4852. En cualquier caso do duda sobre 
cum plimiento del contrato se dará cuenta á la Direcci 
general de Beneficencia para su resolución, sin adnu i 
se otro recurso que el establecido por el art. 42 dé cu 
real decreto. t ,24. Todos los gastos del rem a te , otorgamiento de 
critu ra  y copias serán de cuenta del rematante. ,Leganés 22 de Enero de 1870.—El Director general, 
Mariano Ballestero. . .Lo que se publica en este periódico paraconociim _ 
to de las personas que quieran interesarse en dicho s

' Leganés 8 de Marzo de 1870.=E1 Director, 
Rodríguez V illargoitía.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomento.— Carreteras provinciales y vecinales 

Habiendo acordado la Diputación de esta p ro v in c ia  
se proceda á la ejecución de las obras del trozo seguna



del camino vecinal de Alcoy á Bañeras, comprendido 
entre el molino harinero deD. Miguel al mojon de Bañe
ras, y que se satisfaga-el importe de la cantidad en que 
se adjudique el remate en dos años por partes iguales, he 
dispuesto señalar el dia 10 del mes de Abril próximo 
para la adjudicación en pública subasta de las referidas 
obras, cuyo presupuesto de contrata asciende á 57.647 
escudos 648 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ en mi despa
cho, hallándose de manifiesto, para conocimiento del  ̂pu
blico, en la Sección de Fomento el presupuesto, condicio
nes facultativas y económicas y plano correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en la subasta será de $.880 escudos, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito en la Depositaría de la Di
putación de esta provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prevenidos en 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 10 escudos.

Alicante 9 de Marzo de 4870.=M anuel G-. Llana.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fe c h a   del corriente mes en el Boletín ofi
cial de esta p rov inc ia , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen, para lá adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo segundo del camino vecinal de Alcoy 
á Bañeras , se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las expresadas obras, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la cantidad escrita en le tra , sin cuyo requisito 
será desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) A—95

Ayuntamiento constitucional de Búrgos.
Se halla vacante una plaza de Médico titu lar de esta 

ciudad, dotada con el sueldo de 500 escudos anuales pa
gados mensualm ente de los fondos municipales.

Los Profesores que habiendo ejercido la Facultad por 
el término de cuatro años aspiren á su obtención pre
sentarán en el término de 40 d ias, que comenzarán á 
contarse desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , sus solicitudes y demás documentos 
que consideren oportunos en la Secretaría municipal, en 
la que están de manifiesto las condiciones con arreglo á 
las cuales ha de verificarse su provisión. •

Búrgos 7 de Marzo de 4870.=E1 Alcalde primero, 
P residen te , Emilio G. de la Vega. B—59

Ayuntamiento constitucional de Albondon.
D. Francisco Moreno Espinosa , Alcalde primero del 

Ayuntam iento constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médi

co-cirujano titu lar de esta precitada villa por renuncia 
del que la desempeñaba, el Ayuntam iento de mi presi
dencia ha acordado en sesión de este dia se anuncie di
cha vacante con el sueldo anual de 400 escudos satisfe
chos del presupuesto municipal por trim estres vencidos, 
y lo que le produzca el igualado, que lo hará convencio
nalm ente con los vecinos, y el Profesor cobrará por su 
cuenta.

Lo que se hace público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en esta Secretaría m unicipal en el 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que aparezca inserto ei presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Albondon 6 de Marzo de d870.==Francisco M oreno.= 
Andrés López, Secretario interino. - A—96—$

Ayuntamiento constitucional de Larraga.
El Ayuntam iento de Larraga, en Navarra, ha resuel

to con superior permiso proveer la vacante de Cirujano 
puro titu lar, á partido cerrado, con la asignación anual 
de 1.750 pesetas pagaderas en metálico por trim estres 
vencidos, y condiciones aprobadas que existen en la Se
cretaría municipal. -

Los aspirantes á esa plaza dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde que suscribe dentro de $0 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas déla  copia del título y hoja de servicios le
galizados por Notario publico ó certificados por el Subde
legado de Sanidad de su p a rtid o , y relación de méritos 
documentadas, sin cuyos requisitos no se dará curso á 
dichas solicitudes.

Larraga $7 de Febrero de 4870.=A ntonio Rodriguez.
__________________  L —40

Ayuntamiento constitucional de Mazariegos 
de Campos.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de di
cha villa para la asistencia á 50 familias pobres, dotada 
bon 400 escudos anuales pagados por trim estres de los 
fondoc-municipales.

El agraciado podrá contratar con el resto de los de
más vecinos para su asistencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta A lcal
día en el término de $0 dias desde su inserción.

Mazariegos 6 de Marzo de 1870.=E1 A lcalde, Víctor 
Pariente y M iguel.=Por su mandado, el Secretario, Juan 
Gutiérrez. __________________  M—33$

Alcaldía constitucional de Cartagena.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto m unicipal de 

esta ciudad, dotada con 1.000 escudos anuales y 500 para 
gastos de Delineantes, Escribientes y m ateria l; y debien
do proveerse por concurso con arreglo á la ley en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se hace público para 
la concurrencia de aspirantes.

Cartagena 1.° de Marzo de 4870. =  E l A lcalde, J. 
Fermes._________ __________________  C—406

Alcaldía constitucional de Valtierra. ,
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu lar de 

esta villa, y el A yuntam iento en unión con la Junta de 
mayores contribuyentes, en representación de todos los 
vecinos, han acordado dotarla con 350 robos de trigo 
y $.500 rs. vn. en dinero, satisfechos en esta forma: 
los 350 robos de trigo los recibirá de la Jun ta  de mayo
res contribuyentes el dia 30 de Setiembre de cada año, y 
los $.500 rs. vn. los satisfará el Ayuntam iento por tr i
mestres vencidos por la asistencia á las familias declara
das pobres y enfermos del santo hospital, según el regla
mento de partidos médicos.

Los aspirantes que deseen solicitarla podrán presen
tar sus instancias documentadas en el térm ino de $0 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio, en la 
Secretaría de dicha villa, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Valtierra 4.° de Marzo de 4870.=E1 Alcalde, P resi
dente, Rufino Eslava. V—63

Alcaldía constitucional de Peguerinos.
Por defunción del Cirujano que obtenía la plaza de 

titular de este distrito municipal, Peguerinos, compuesto 
de $10 vecinos, con dos anejos distantes un cuarto de 
hora de la cabeza de distrito, se anuncia la vacante de la 
de M édico-cirujano á partido cerrado. Su dotación 4.$00 
escudos anuales por la asistencia á todo vecino y domi
ciliado, pagados por trim estres vencidos por la comisión 
nombrada al efecto.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
informadas al Presidente del A yuntam iento en el térm i
no preciso de $0 d ia s , contados desde la inserción del 
presente.

Peguerinos $8 de Febrero de 4870.=E1 Alcalde , Do
mingo Muñoz. P—$7

Alcaldía constitucional de Villanueva 
del Campillo.

Por destitución del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de M édico-cirujano titular de esta villa: su dota
ción consiste en 300 escudos pagados por el A yuntam ien
to por la asistencia de las familias pobres. La asistencia 
de los vecinos acomodados será por contrato particular 
entre estos y el Profesor agraciado, cuya dotación con
siste y próximam ente llegará á 300 fanegas de centeno 
poco más ó ménos, pastos para la caballería de su uso, 
casa de valde y libre de contribución directa é indirecta.

Las solicitudes debidamente documentadas se dirigi
rán al Presidente del A yuntam iento en término de $0 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Villanueva del Campillo $6 de Febrero de 4870.=E1 
Presidente, Antolin Jiménez. V—61.

Alcaldía popular de Gracia.
D. José Fabra y Roca, Alcalde prim ero popular de 

esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada con 4.100 escudos anuales, 
queda esta anunciada á fin de que los aspirantes á ella

presenten sus solicitudes dentro del térm ino de 30 dias, 
conforme á lo prevenido en ios artículos 98 al 40$ inclu
sive de la ley municipal de $1 de Octubre del año 4868, 
que es la que está vigente.

Gracia $$ de Febrero de 4870. =  El A lcalde, José 
F a b r a . _______________ .  G—$4

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e l  C am po de C rip ta n a .
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-ci

rujano de esta villa del Campo de Criptana, provincia de 
C iudad-R eal, dé 4.746 vecinos , situada en la via férrea 
del Mediterráneo: su dotación es de 600 escudos por lá 
asistencia de 300 familias pobres, pagados por meses del 
fondo m unicipal, y además las igualas qué püédá hacer 
con las familias pudientes; se admiten solicitudes hasta 
el 15 de Abril.

Campo de Criptana 9 de Marzo de 4870.—E l Alcalde, 
P residente, Miguel M olero.=Juan José G ranero, Secre
tario  interino.  __________________ C—140

C o m a n d a n c ia  g e n e ra l  
de M a r in a  d e l D e p a r ta m e n to  de C a r ta g e n a .

E l Comandante general del Departamento marítimo 
de Cartagena, Presidente de su Jun ta  económica &c. &c.

Hace saber que en v irtud  de orden del Excmo. Almi
rantazgo de 3 del actual se saca por tercera.vez á públi
ca subasta el sum inistro de los víveres necesarios en 
este Departamento y Apostadero de Barcelona por el tér
mino de dos años bajo el pliego de condiciones inserta  
á continuación, y con arreglo al de las generales aproba
das por la referida corporación en 3 de Marzo del año 
próximo pasado, todo lo cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Comandancia general. Y para el re
mate, que debe tener lugar ante la Jun ta  económica de 
este Departamento y las de los de Cádiz y Ferrol, se ha 
señalado el dia $0 de Abril próximo, á las doce de su ma
ñana.

Cartagena 8 de Marzo de 4870.=José Rodriguez de 
A rias .= P o r mandado de S. S., Juan Nepomuceno Mesia.

A l m i r a n t a z g o .— Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el sum inistro de los víveres 
que se necesiten para el consumo de los buques y demás 
atenciones en el Departamento de Cartagena y Aposta
dero de Barcelona por el término de dos años.

- c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a E l sum inistro abraza los artículos que se expre
sarán, los cuales para ser admisibles deberán reun ir las 
circunstancias siguientes: el tocino deberá ser precisa
m ente del país, con exólusion absoluta de toda parte 
m uscular ó huesosa, y bien preparado de salazón, muy 
particularm ente al tiempo de embarcarse para, repuestos 
de larga duración, que se procurará refrescar aquella 
cubriendo las barricas con suficiente cantidad de sal ó 
salmuera. El vino ha de ser catatan, y por ningún con
cepto de otra procedencia; siendo precisamente de cose
chas anteriores á la últim a, libre de toda clase de com
posición y mezclas, y sus envases de buena construcción 
y preparados convenientemente. E l que se embarque en 
buques mayores hasta bergantines inclusive deberá es
tar envasado en medias pipas; en cuarterolas y medias 
pipas al que haya de sum inistrarse para goletas y buques 
menores, y únicam ente el que se facilite p ara la  despensa 
del arsenal se recibirá en pipas enteras. Las m enestras 
serán de buena calidad , de grano entero y limpias de 
polvo, gorgojo y cualquiera otro cuerpo extraño; en la 
inteligencia que el arroz tendrá que ser cuando ménos 
de segunda pasada, y los garbanzos habrán de ser precisa
m ente de las cosechas del reino. El azúcar será del m os- 
cabado y producto de posesiones españolas. El café en 
grano, crudo y de la misma procedencia. La leña ha de 
estar seca y partida convenientemente, en trozos peque
ños que no sea preciso partir nuevamente. El carbón de 
piedra será cribado y procedente de las minas de N ew - 
castleó Oardiff. Todos los demás artículos serán de buena 
calidad y sin adulteración alguna.

$.* Se fijan como precios tipos para la subasta los 
sigu ien tes;

Escudos.

Vino catalan, li tro   ..............................  0‘086
Tocino del país, kilogram o................................  0‘617
A rroz, id ..................................................................  0‘486
Garbanzos, id  .............................................  0‘$$6
H abichuelas, i d . . ................................................ 0‘130
Azúcar moscabado, i d .    ..................................  0‘373
Café en grano crudo, id ......................................  0‘695
Carbón mineral de Newcastle y Cardiff, i d . . .  0‘0$l
Carbón vegetal, id ...................................... .. 0‘039
Leña, i d . . ............................. ............................. 0‘0 l$
Aceite de olivo, li tro  ..................................  0‘397-
Algodón para m echas, k ilogram o................... .. 4
Pimiento colorado molido, id .............................. 0‘$86
Clavo de especia, id ................................ ..............  0‘760
Canela en rama, id ..............................................  4‘793
Pim ienta negra, id .................................................  0‘486
Vinagre, li tro .........................................................  0‘086
Sémola, kilogram o................................................. 0‘$43
Fideos surtidos, id . ..................... .......... .. 0‘$43
Chocolate, i d . . . . ...................................................  4‘086
Gallina, u n a   .......... ...................................  4‘$00
Jamón, kilogram o  ..................................  0‘695
Vino blanco de Jerez, litro ..................................  4‘145
Salvado ó afrecho, hecto litro .............................. $400
Sal, kilogramo  ............................................ .. 04 $7
Ahechaduras, hecto litro ......................................  $‘600
Maiz, id .......................   .. ...... .....................  6‘$00
Aguardiente de 30 grados, li tro .....................  . 0‘390

OBLIGAGIONES Y G ARANTIAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO  
DEL CONTRATO.

3.a El asentista estará obligado.á entregar sin dem o
ra  todas las cantidades de víveres que se le pidieren (no 
excediendo del repuesto á que se refiere la condición 6.*) 
para el sum inistro de la m arinería del depósito fijo y 
eventual del arsenal de Cartagena y dotaciones de los 
buques surtos en el mismo puerto y el de B arcelona, ya 
sea para consumo diario ó repuesto de campaña, ó para 
conducir á otros puntos donde aquellos estuvieren esta
cionados, exceptuándose los buques guarda-costas en ge
neral que perciban la ración á metálico, y los de vapor 
asignados al propio servicio cuando no se hallen en la 
capital del Departamento. También será obligación suya 
facilitar los que se le pidan para sum inistrar á la gente 
de mar ó de tierra que se trasporte en buques del Esta
do ó fletados por este al intento y para repostar la esta
ción naval del Golfo de Guinea.

4.a Proveerá asimismo al arsenal y buques del aceite 
y algodón para luces, vinagre para el riego de los ran 
chos y artillería, y del carbón m ineral que se le pida en 
lugar de leña, como también del ace ite , algodón, carbón 
vegetal ó leña que corresponda para utensilio de los ba
tallones de infantería de M arina, secciones de condesta
bles y compañía’ de inválidos, y para los cuerpos de guar
dia y plantones de los mismos cuerpos, todo con arreglo 
á las órdenes que se le com uniquen , cuyo sum inistro  
acreditará por certificaciones de los Jefes de los mismos 
cuerpos, visadas por el Comisario de revistas.

5." Todos los artículos de los víveres á que se refiere 
-la condioion 3.a deberá entregarlos perfectamente acon
dicionados con sus correspondientes envases, sin re tri
bución alguna por estos, puesto que su valor se conside
rará comprendido en el precio de aquellos; en la in teli
gencia que para los repuestos de la estación naval del 
Golfo de Guinea como para los buques que pasen á dicho 
punto será obligación del contratista facilitar las m enes
tras envasadas en barricas, el vino deberá embarcarse 
en cuarterolas y la azúcar envasada en cajas de madera 
de uno ó dos quintales.

6.a Deberá tener constantem ente en alm acenes la 
existencia de víveres proporcionada al consumo ordina
rio de los buques y atenciones, ó sea un repuesto de las 
cantidades que detalla la nota unida á este pliego con 
sus correspondientes envases ; y el local que lo conten
ga deberá reun ir las condiciones necesarias para su 
buena conservación: este repuesto ha de quedar cons
tituido á los 40 dias de haber «empezado el sum inistro 
debiendo reponerlos á medida que vaya sum inistrando; 
siendo de su cuenta cualquier demérito ó accidente que 
en él sobrevenga. El Jefe de Admiuistracion del Depar
tam ento y Ministro Subinspector de víveres podrán re
conocerlos é inspeccionarlos .siempre que lo tengan por 
conveniente. En todo caso sorá obligación del asentista 
reponer los consumos de dicho repuesto á los 45 dias 
contados desde la fecha de cada entrega; y si ocurriese 
que debiendo tener en él existencia suficiente no facili
tare algún pedido de v íveres , se adquirirán estos á su 
costa por la Administración; y no habiendo posibilidad 
de verificarlo inm ediatamente en la plaza, se lp impon
drá una m ulta igual al valor que tengan por contrata los 
que dejase de facilitar; en el concepto de que incurriendo 
por tres veces en esta falta podrá la Administración res
cindir el contrato, adjudicándose la fianza en favor de la 
Hacienda. El contratista tendrá obligación de m antener 
los depósitos de que trata esta condición cerrados con 
dos llaves, de las que tendrá una en su poder el Minis
tro Subinspector, el cual deberá asistir á la provisión 
cuantas veces sea necesario abrir aquellas, ya por parte 
del contratista, ya para el cumplim iento de los deberes 
que se le imponen.

7.a Si por alguna circunstancia extraordinaria se ne
cesitasen acopios superiores al repuesto de que se deja 
hecho mérito, se avisará oportunamente al asentista, quien 
estará obligado también á verificarlos en un plazo de 
40 dias, á ménos que por causas insuperab les, debida
mente j ustificadas, acreditase la necesidad de un  mayor

plazo ó imposibilidad, lo que deberá manifestar sin de
mora para la resolución que convenga adoptar.

8.a Tres meses antes de finalizar ei contrato, y no re
cibiendo orden en contrario, deberá el asentista ir con
sumiendo su repuesto sin reponerlo,. aunque no podrá 
eximirse de facilitar los víveres que se le pidan para 
consumos y repuestos ordinarios; pero á la terminación 
de su compromiso se le adm itirán las existencias que 
puedan resultarle deí repuesto.

9.a Serán de cuenta y riesgo del asentista la conduc
ción de los víveres á lo s  distintos costados délos buques 
en bahía ó en los caños del arsenal, sin que tampoco 
tenga derecho á abono alguno por las pérdidas ó dete
rioros ocasionados en dicha conducción, á ménos que re
sultasen de la mala maniobra ó delectes de los aparejos 
del que reciba, en cuyo caso deberá acreditarlo por cer
tificación del Contador del destino ó buque, visada por 
el Comandante. La conducción ó trasporte délos indica
dos víveres desde bahía á otros puntos fuera de la capi
tal del Departamento será de cuenta de la Hacienda.

10. La Administración de Marina se compromete á 
no adquirir los referidos artículos de víveres para las 
atenciones expresadas por distintos medios de los que 
se estipulan, con excepción de las raciones que se satis
facen á metálico á los buques guarda-costas, y las que se 
satisfacen de igual modo á ciertos individuos de las do
taciones de los buques, según determinan las reales ór
denes de $$ de Diciembre de 4858 y 6 de Abril de 4859. 
La Marina, sin embargo, se reserva la facultad de au
m entar ó dism inuir el número dé raciones qué se satis
facen en metálico, así como la de variar la cantidad y ca
lidad de los artículos que constituyen la ración de las 
dotaciones de los buques y de los demás individuos que 
la disfrutan en tierra.

14. Quedarán exceptuados de embargo por la Ha
cienda , Justicias de los pueblos y demás Autoridades 
las embarcaciones, carros, acémilas y trasportes de todas 
clases que el asentista tenga dedicados al servicio de la 
Marina en cumplimiento de su contrato; y á fin de evi
tar cualesquiera dificultades acerca de este puntó, debe
rá dar oportuno y exacto conocimiento al Jefe de Admi
nistración del Departamento de su número y clase para 
que por dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto' 
se requieran.

4$. El asentista podrá solicitar del Jefe de A dminis
tración del Departamento cualquier auxilio que necesi
te y pueda prestarle la Marina para facilitar la conduc
ción de los víveres á bordo de los buques á condición de 
satisfacer el im porte del servicio.

43. El repuesto deberá estar constituido en almacén 
ó almacenes de un mismo edificio, ó bien contiguos, con 
objeto de que las operaciones de entrega á los buques 
puedan verificarse con la mayor actividad, y ejercer los 
funcionarios á quienes compete la debida inspección y 
vigilancia. Estos almacenes deberán tener la capacidad 
suficiente, no sólo para el repuesto , sino tam bién para 
que las operaciones de reconocimiento y peso de los v í
veres puedan ejecutarse con todo el desahogo y orden 
que se requiere.

44  Asimismo deberá haber en los mismos una sepa
ración á propósito con los útiles necesarios para que los 
funcionarios que deban actuar y hacer uso de ellos du
rante las operaciones de reconocimiento puedan llenar 
los deberes de su cometido.

45. También será de cuenta del propio asentista sa
tisfacer el importe de los derechos nacionales, provin
ciales y municipales existentes en el dia del remate ó que 
se le im pusieren durante el período del contrato sobre 
los artículos que este abraza.

46/ La duración de dicho contrato será de dos años, 
á contar desde el dia que el asentista haga la prim era 
entrega, lo cual tendrá lugar precisamente después que 
total ó parcialmente se hayan consumido las existencias 
deí anterior.

47. E l asentista n a  entregará artículo alguno de los 
que abraza el sum inistro sin providencia prévia del Jefe 
de Administración del Departamento á continuación del 
pedido de la atención que haya de facilitarse.

18. De la total entrega de cada pedido formará guias 
de remisión por duplicado ó triplicado, según que haya 
de realizar su importe en la Tesorería de la provincia de 
Cartagena ó en la Central de esta cap ita l, y por separado 
las de envases, cuyos documentos intervendrá el Minis
tro Subinspector de víveres, y recogerá el recibo ó torna 
en uno de dichos ejemplares en el prim er caso, y en dos 
en el segundo, formados por el Maestre é intervenidos 
por el Contador respectivo, entregándolos en fin de cada 
mes al citado Ministro Subinspector, por quien se rem i
tirán al Jefe de Adm inistración del Departamento para 
que disponga lo que proceda para la expedición del li
bram iento ó certificación según corresponda.

49. Debiendo encabezarse con aguardiente el virm que 
se embarque para viajes ó repuestos con destino á las 
islas españolas del Golfo de Guinea, se verificará esta Ope
ración á presencia del Ministro Subinspector y de los Ofi
ciales y demás individuos que asistan al reconocimiento, 
expidiendo el primero certificación de la cantidad de 
aguardiente que se invierta á juicio pericial para datas 
del a sen tis ta ; pues qué debiendo constar en el pedido y 
guia como vino encabezado, ha de servir dicha certifi
cación para hacerle el abono qué corresponda por cada 
especie.

$0. Para el reconocimiento de los víveres que ha de 
preceder al acto de la entrega por el asentista habrán de 
asistir un Oficial de guerra, el Contador, Maestre, un sar
gento, un Oficial de m ar y los individuos de tropa y ma
rinería que se nombren al in ten to , así como también el 
Ministro Subinspector de víveres, que deberá presenciarlo 
del propio modo que su en treg a , cumpliendo en la parte 
necesaria las prescripciones de los artículos 47 , 48 y 49 
del tratado 6.°, tít. 3.° de las Ordenanzas generales de la 
Armada.

$1. Si en el acto del reconocimiento se declarasen 
algunos géneros insuministrables, no conformándose el 
asentista, se dispondrá un segundo reconocimiento por 
distintos individuos, pero en igual núm ero que para el 
primero, entresacados de las dotaciones de los buques y 
arsenal, así como otro Oficial de Guerra, otro del Cuerpo 
adm inistrativo y un Médieo del cuerpo de Sanidad de la 
Armada; en la inteligencia de que el asentista ha de su
jetarse al resultado de este nuevo reconocimiento, de
biendo re tira r desde luego de sus almacenes los artículo» 
desechados bajo la vigilancia del Ministro Subinspector.

$$. E l pago de los créditos que el contratista justifi
que se entenderá realizado desde que por la respectiva 
Intervención se extienda el libram iento de su importe 
sobre la Tesorería que corresponda.

$3. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y en
tenderse la continuación del sum inistro por cuenta de 

• sus herederos ó albaceas testam entarios durante los tres 
meses siguientes al fallecimiento si no term inase ántes 
el contrato. Podrán los herederos ó albaceas testam enta
rios continuar el sum inistro después del plazo de los tres 
meses indicados si así les conviniese ; pero en caso con
trario, y prévia la manifestación que deberán hacer des
de luego , se rescindirá el expresado contrato.

$4  Se fija como garantía provisional para tom ar parte 
en la licitación la cantidad de 8.000 escudos, y como 
fianza para responder del cumplimiento del contrato la 
de $0.000, en metálico ó valores equivalentes en papel de 
la Deuda del Estado á los tipos admisibles.

$5. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
las Juntas económicas de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena en el dia y hora que préviamente se 
anuncie, y las rebajas que se hagan en las proposiciones 
y la3 á que pudiera dar lugar en su caso la licitación 
oral se expresarán por un tanto por 400 de los precios 
tipos, y serán extensivas á todo# ellos.

$6. Serán de cuenta del rem atante los gastos del ex
pediente de subasta con arreglo á lo dispuesto' en la real 
orden de 6 de Octubre de 4866; en la inteligencia que el 
número de ejemplares impresos que debe entregar es el 
de 400.

$7. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por acuerdo del Almirantazgo 
en 3 de M ayadel presente año é insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid-8 de Junio de 4869.=B eranger.=E s copia .=  
José Rodriguez de Arias.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva re

presentación, ó á  nombre de D. N, N., vecino d e  .
impuesto del pliego de condiciones publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del d ia    ó en el Boletín oficial de
esta provincia, n ú m   , para atender al sum inistro  de
los víveres que se necesiten para el consumo de los bu
ques y demás atenciones en el Departamento de Carta
gena y Apostadero de Barcelona por el térm ino de dos 
años ,se compromete á prestar dicho servicio con suje
ción al citado pliego á los precios tipos, ó con la rebaja 
d e  por 100 (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) C—107

Administración económica de la provincia 
de Sevilla.

Por el presente se e ita , llama v emplaza á D. Rafael 
María Saenz de C abrera, D. José María Pereira y D. Juan 
Bautista Rey, ó á sus respectivos herederos, para que en 
el término de 30 d ia s , contados desde la prim era inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presen
ten en la Administración económica de esta provincia á 
enterarse de un asunto que les concierne.

Sevilla 48 de Febrero de 4870.=E1 Jefe de la Admi
nistración económ ica, Gabriel Sánchez Alarcon.

S—64—4

Administración económica de la provincia 
de Almería.

Habiendo sufrido extravío el resguardo interino á 
talón de bonos del Tesoro, expedido en esta provincia 
en $3 de Noviembre de 1868 con el núm. 56 á favor de 
D. Nicolás Sánchez , im portante 400 escudos nominales, 
cuyo interesado conserva en su poder la factura de en
trega de dicho documento en la Caja de esta Adminis
tración económica para el cobro de los intereses del se
mestre de Junio anterior, se anuncia al público á fin de 
que la persona que lo hubiese hallado se sirva entregarlo 
en la expresada A dm inistración; en el concepto de que 
si dentro del término de dos meses no hubiere parecido 
el citado resguardo interino á talón, quedará este nulo y 
sin ningún valor ni efecto, procediéndose en su defecto 
al pago de intereses y canje de bonos con la factura de 
su equivalencia ya indicada.

Almería $4 de Febrero de 1870.—Francisco de Paula 
de Garay Torres. A—74

Administración económica de lá provincia 
de Segovia.

 ̂ D. Julián Melendez, Jefe de la A dm inistración econó
mica de dicha provincia.

Por el presente y en virtud de la autorización que me 
concede la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública en orden que me ha sido comunicada por 
dicho centro directivo, c ito , llamo y emplazo á D. José 
María Ulioa, Superintendente que fué de la suprimida 
Casa de Moneda de esta capital; á D. Gaspar García de la 
Torre, Contador que fué de la misma; á D. Anselmo B e- 
cerril, Tesorero del citado establecimiento, y al contra
tista de fabricación D. Hipólito Capdepon, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten por sí ó por medio de* 
apoderado en la Administración económica de mi cargo 
á prestar su conformidad ú observar lo que tuvieren por 
conveniente en la liquidación general que por los resul
tados de las cuentas de dicho establecimiento ha forma
do aquel centro directivo; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo, que se fija con presentación ó sin 
ella, se devolverá la indicada liquidación á la Dirección 
de que procede, según así lo previene la referida orden, 
y les parará en su caso el perjuicio que haya lugar.

Segovia 8 de Marzo de 4870.=Julian Melendez 
________________ _ S—73

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

Sección de Contribuciones.
Para cum plim entar una orden de la Dirección gene

ral de Contribuciones, se cita por el presente á Doña Ma 
ría de los Dolores Hidalgo y Sarria para que por sí ó 
por medio de representante se persone en esta oficina y  
Sección de Contribuciones en el término de $0 dias, con
tados desde la fecha ; en la inteligencia de que pasado 
este térm ino sin efectuarlo le parará perjuicio.

Cádiz 9 de Marzo de 4870.=M anuel Justiniani.
__________________  C—414

Administración económica de la provincia 
de Grana;da.

. Sucursal de la Caja general de Depósitos de Granada.
Habiéndose extraviado la carta de pago de un depó

sito necesario impuesto en esta sucursal por D. Nicolás 
Galdón en 8 de Junio de 1866, con los números 548 de 
entrada y $$9 de registro, im portante $00 escudos, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que la pre
sente en esta Administración económica; en el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que sólo se entregue el depósito, en su d ia , al legíti
mo dueño, quedando aquella sin ningún valor n i efecto 
trascurridos que sean dos meses sin haberlo presentado, 
á contar de la fecha de este anuncio.

Granada 7 de Marzo de 1870.=E1 Jefe déla  A dm inis
tración económica, por orden, Miguel Elias. G—$$

Administración económica de la provincia 
de Salamanca.

D. Francisco de Sales Ordoñez, Jefe de la misma. •
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la prim era subasta de arrendam iento de la 
finca que se d irá, celebrada el dia $7 de Febrero últim o, 
se cita á la segunda, que tendrá lugar el dia $7 del mes 
actual en Madrid ante el Sr. Jefe de la Adm inistración 
económica; en Salamanca ante el dé la  misma clase, y  en 
Membribe ante el Alcalde, Regidor Síndico y Secretario 
del A yuntam iento, bajo las mismas condiciones que se 
citaron en el Boletín oficial de la provincia de 3 de Di
ciembre de 4869 y G a c e t a  d e  M a d r i d  de 6 del mismo.

PARTIDO DE SEQUEROS. 
b i e n e s  d e l  c l e r o .

M A Y O R  C U A N T I A .

Segunda subasta.
Número 477 del inventario.—L abor, pastos y monte, 

tres prados cerrados y una casa con sus servidumbres 
para labor, que en Membribe perteneció á la clerecía de 
Salamanca y lleva en arrendam iento Francisco Martin 
Valle, vecino de Tornadizo. Servirán de tipo para la su
basta 784 escudos 900 milésimas.

Lo que se anuncia al público para que llegue á cono
cimiento de los que quieran interesarse en la subasta.

Salamanca 9 de Marzo de 4870.=F. de Sales Ordoñez.
__________________  S—74 ’

Secretaría de gobierno de la Audiencia 
territorial de la Coruña.

Habiendo fallecido D. Pedro de la Encina Pautin, 
Procurador de número que fué de esta Audiencia, S. E. 
la Sala de gobierno ha acordado se publique la vacante 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y de los Boletines ofi
ciales del territorio para que los que deseen aspirar á 
ella puedan verificarlo dentro del término de 30 dias, 
presentando al efecto en la Secretaría de mi cargo sus 
solicitudes con la justificación de las circunstancias que 
requiere el párrafo segundo del art. $0$ de las Ordenan
zas de las Audiencias.

Coruña 7 de Marzo de 4870.=L uis Reven. C—409

Juzgado de primera instancia de Saldada.
D. Aniceto Carande y Concha, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Sal daña y su partido.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Pro

curador de este Juzgado por defunción de D. V entura 
Ortega que la desempeñaba; en conformidad á lo dis
puesto en el art. 6$ del reglamento de Juzgados y á lo 
resuelto por S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia 
de V alladolid, cito y convoco á cuantos se consideren 
con derecho á dicha plaza y reúnan los requisitos que el 
mismo exige á fin de que dentro del improrogable tér
mino de 45 dias, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presenten sus solicitudes 
documentadas en forma en la Secretaría de gobierno de 
este Juzgado; pues de no hacerlo en el indicado plazo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Saldaña á $6 de Febrero de 4870.=x\niceto 
C arande.=Por su mandado , Román Miguel Bardon.

 _______________  S—70 r -

Juzgado de primera instancia de Tarragona.
D. Tomás Jordán, Juez de prim era instancia d é la  

ciudad de Tarragona y su partido.
Por el presente anuncio, y en conformidad á lo preve

nido en el art. 6$ del reglamento de Juzgados, se publica 
la vacante de una plaza de Procurador del mismo por el 
fallecimiento del que lo era D. Daniel Planas y Cantó, y 
en su consecuencia se llama á todos los que quieran ha
cer opcion á ella , con tal que reúnan las circunstancias 
que dispone el párrafo segundo del art. $0$ de las Orde
nanzas de las A udiencias, para que dentro del término 
de 45 dias, contaderos desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a - d e  M a d r i d  , se presenten á solicitarla 
en este Juzgado.

Dado en Tarragona á $8 de Febrero de 1870.=Tomás 
Jordan.=Tom ás María Fábregas, Escribano Secretario.

,_____________  T—39

Juzgado de primera instancia de Orense.
D. Manuel Fernandez Bastos, Juez de prim era instan

cia de la ciudad de Orense y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se halla vacante la 

plaza de alguacil supernumerario por defunción del que 
anteriorm ente la desempeñaba D. Juan Soto.

Los aspirantes á dicha plaza deberán reunir las c ir- 
custancias prevenidas, presentando sus solicitudes docu
mentadas dentro del improrogable término de 45 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Orense á 3 de Marzo de 4870.=Manuel F e r
nandez Bastos.=D e su orden, Francisco Cuevas , Secre
tario. 0 —10

Universidad de Valladolid.
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Psicología, Ló

gica y Etica, vacante en el Instituto de segunda ense
ñanza de Patencia.
Los opositores á dicha cátedra D. Benito Sánchez 

Martincz, D. Mariano Páramo, D. Tomás de Jesús Salce-

I do y Torrecilla, I). Eduardo Fuentes Mallafré, D. Ju lián  
J Pastor y Rodriguez, D. Juan Jato Ortega, D. Nicasio La- 

calle y Lahidalga y D. Mariano Perez Olmedo se presen
tarán á los 45 dias, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la  
sala de claustros de esta Universidad literaria , á las 
cuatro de la tardé, con el objeto de presenciar el sorteo 
de las trincas* conforme á lo dispuesto en el art. 49 del 
reglamento de 4.° de Mayo de 4864.

L oque de acuerdo del Tribunal se pone en conoci
miento del público y de los interesados.

Valladolid $6 de Febrero de 1870.=E1 Presidente del 
Tribunal, José María Frias. V—6$

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Tomás Martinez González, Juez do prim era instan

cia de esta villa de Cuéllar y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino 

de $0 dias a todos los que se crean con derecho á los 
bienes del concurso necesario promovido por Eugenio 
Sainz y Sainz, vecino de Cozuelos, á fin de que en dicho 
térm ino se presenten en este Juzgado con los títulos ju s
tificativos de sus créditos.

Dado en Cuéllar á $4 de Febrero de 4870.=Tom ás 
Martinez G onzalez.=El Escribano actuario , Mariano de 
Villanueva. X —488

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila, P resb ítero , Abo
gado de los Tribunales de la Nación , Canónigo Doctoral 
de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado <ke.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos á  
todas las personas que tengan derecho para la conm uta
ción de los bienes de la capellanía fundada por D. F ran 
cisco Peralta y Almenara, servidera en la iglesia mayor 
parroquial de la villa de Ugijar, vacante en la actualidad 
por fallecimiento de D. Mariano Izquierdo y Sánchez, Pres
bítero, últim o Capellán, para que en el preciso térm ino 
de 30 dias, que principiarán á correr desde la fecha en que 
se haga la .convocación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante Nos por medio de Procurador legítim am ente 
apoderado á usar de su derecho como les convenga; bajo 
del apercibimiento de que si no lo hacen procederemos 
á sustanciar los autos en su rebeldía sin más citarles n i 
emplazarles, pues por el presente lo hacemos con seña
lamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 46 de Febrero de 4870.=D octor 
D. Rafael B area.=Por mandado del limo. Sr. Provisor, 
Licenciado Francisco Saucedo Vázquez. X —490

D. Antonio Garijo y L ara, Juez de primera instancia 
del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente se anuncia que el dia 30 del presente 
mes, á las doce de la m añana, ha de tener lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado jun ta  de clasificación de 
créditos en el concurso de D. Rafael y D. Antonio Buza.

Córdoba 9 de Marzo de 4870. =  Antonio Garijo y 
L ara .= E l actuario, Mariano Barroso. X—494

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Eduardo Carretero y B riz , Juez de paz , interino de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital , prévia autorización que ha sido concedida por el 
mismo Juzgado, se saca á la venta en pública sübasta 
una m ina de galena argentífera denominada Caridad, 
sita en término de Hiendelaencina y paraje llamado Ar
royo de M oraleja, compuesta de una pertenencia de 60.000 

"metros cuadrados, con casa-alm acen, otra para cubrir 
uno de los pozos, las herram ientas y útiles de carpinte
ría , existencia de maderas y de m in era l; todo lo que h a  
sido tasado en la cantidad de 7.867 rs., á excepción do 
los trabajos interiores, que no han podido apreciarse por 
estar llenos de agua.

El remate tendrá efecto el dia $8 del corriente, y  
h o rad e  la una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita  
en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso principal; 
y no se adm itirá postura inferior de la tasación por per
tenecer á menores los expresados bienes. E l expediente 
y títulos están de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, calle del A renal, núm. 41, cuarto tercero.

Y se anuncia llamando licitadores.
Madrid $ de Marzo de 4870.=E1 Escribano, Rafael de 

Casas. X—483

D. José María U ^iceta, Juez de prim era instancia de 
V itoria y su partido;

Hago saber que en el expediente de concurso necesa
rio á los bienes de Mr. Juan Texerand y Joveland, súb
dito francés, con últim o domicilio en la villa de Zum ár- 
raga, de Guipúzcoa, hoy ausente, se ha ordenado que la 
jun ta  general de acreedores para el examen de los crédi
tos se celebre el. dia 48 del mes de Abril próximo, á las 
doce de la m añana, en la sala de audiencia de este Juz
gado, y que se haga pública la citación por medio de edic
tos que se fijen en los estrados y se inserten en el Bote- 
tin  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Vitoria á 8 de Abril de 1870.=José María 
U nceta .= P or mandado de S. S., Pedro Ortiz. X—49$
---------------------------------------------------     9----------------------------------

SEGUNDA RECTIFICACION.

E n la del estado de los números de las obligaciones 
de lá Compañía general de los ferro-carriles del Norte 
de España, publicado en la G a c e t a  del dia 44 de este 
mes, se han cometido los errores siguientes:

G a c e t a  de 3 de Marzo.
97.347 á 354 en vez de 93.347 á 354—$49.847 á 849 

en vez de $49.807 á 819.
G a c e t a  de 4 de Marzo.

38$.35S a 368 en vez de 383.358 á 368.
G a c e t a  de 5 de Marzo.

568.869 á 873 en vez de 568.869 á 879—579.344 á 379 
en vez de 579.344 á 373.

D. Ramón Clemente y Lázaro, Escribano de actua
ciones del Juzgado de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se 
siguen autos á instancia de D. Nicolás Q uintana contra 
D. Saturnino Hernández y D. Marcos H eredero, y en su 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobre tercería, en los 

ue se ha dictado la sentencia que con su publicación 
ice así :

Sentencia.—En la villa de Madrid, á $8 de Febrero 
de 4870; habiendo visto los autos seguidos por D. Nicolás 
Q uin tana , representado por el Procurador D. Manuel 
Tovar, contra D. Saturnino Hernández, que lo es por el 
suyo D. FélixT arrero, y D. MárcosHeredero, y en su re
beldía los estrados del Juzgado, sobre dominio de los 
efectos y semovientes embargados por el segundo al ú l
timo en juicio ejecutivo:

Resultando que por el mencionado Procurador Don 
Manuel Tovar, á nombre de D. Nicolás Quintana, se pre
sentó, acompañado de las certificaciones del juicio con
ciliatorio, demanda de tercería de dominio á tres carros 
y nueve muías embargados por Saturnino Hernández 
á D. Márcos Heredero, estableciendo en ella como funda
mentos de hecho que Quintana en el acto de concilia
ción celebrado con Heredero en 48 de Julio se convino 
en recibir en pago de 4.000 escudos los tres carros y 
nueve muías de la propiedad de su deudor Márcos, en 
los cuales se causó, embargo preventivo á instancia 
de Saturnino Hernández para asegurar un crédito 
que parece tiene contra el mismo deudor; citó como due
ño de aquellos al ejecutante; reclamando el alzamiento 
de aquel, que no consin tió ; citando en apoyo de su de
manda el principio de derecho de que res ubicumque s it 
pro quo dominio clam at, con arreglo al cua l, puesto que 
consta plenam ente en los autos que los carros y muías 
son del Q uintana, la obligación de levantar el embargo 
para devolverlos es indeclinable; la ley 9.a, tít. 3.°, P ar
tida 5.a, que corroborando el anterior principio establece 
que los bienes dados en condesijo deben ser entregados 
en todas guisas á su dueño; y como esto consiste en que 
por el depósito no se trasíiere el dominio y sucede lo 
mismo por el arrendamiento, sabido como es que donde 
hay la misma razón debe aplicarse la misma disposición 
de derecho, está fuera de toda duda que los carros y m u - 
las arrendados á Márcos Heredero deben quedar libres y  
á disposición de D. Nicolás Quintana , arrendador y pro
pietario de e llo s: que la índole especial del acto de con
ciliación convenido que tiene la tuerza y valor de una 
ejecutoria, y que por lo tanto asegura á favor de su re
presentado el dominio pleno de los bienes indebidamente 
embargados; concluyendo por suplicar se mande en defi
n itiva que á costa de Saturnino Hernández se levante el 
embargo ejecutado á su instancia en bienes de. aquel, 
formalizando la demanda de tercería más conforme á de
recho, con la reserva de aum entarla, enm endar ó corre
girla según mejor le conviniera:

Resultando que conferido traslado al ejecutante y  
ejecutado por el térm ino de la ley, se hicieron los em
plazamientos en persona á Saturnino Hernández y Mar
cos Heredero con entrega de las copias sim ples, perso
nándose el Procurador D. Félix Tarrero, á nombre del 
primero, en solicitud de que se le tuviese por parte y se 
le entregaran los autos para exponer lo que correspon
diese; y entregándoselos en efecto, los devolvió contes
tando á la demanda y manifestando que era cierto que 
su representado entregó en pienso para m antener ei ga
nado á D. Márcos Heredero, ó sean las ínulas embargadas,



el importe de £.317 rs. vn. á fines del año de 1867 , lo 
cual consta del recibo de 1.* de E nero  de 1868, del que 
pidió se pusiera en autos el oportuno te s t im on io ; cierto 
también que el documento  presentado con la demanda, o 
sea la certificación del juicio de conciliación de lo  de 
Ju lio  último, no es documento bastante para probar que 
Q u in tana  sea dueño de los carros y las muías  en cues
t ió n ;  cierto asimismo que la demanda de tercería de do
m in io  antes  referida la lia interpuesto el d em an
dan te  contra el ejecutante Sa turnino Hernández, y no 
co n tra  el ejecutado D. Marcos Heredero, como debia 
haberlo  hecho ,  como consta del li teral contexto d é l a  
m encionada demanda; y por últ imo, era cierto que a tend i
das  las fechas del vencimiento del recibo de deber en el 
p r im er  hecho y la del juicio de concil iación mencionado 
en  el segundo, no ménes también que á la  que se sum i
n is t ró  el pienso para las m u ía s , aun cuando el dem an
dante  fuere electivamente dueño de e l la s , que no lo es, 
no  por eso dejaria de cobrar  Hernández el importe  del 
pienso suministrado por él del valor en venta  de las mu- 
las m is m a s ; citando en apoyo de su derecho el funda
mento  de que el que supone ser dueño ó tener dominio 
en un a  cosa cualquiera, y en este concepto entabla en los 
Tribunales  de justicia  la  correspondiente  demanda de 
t e r c e r í a , y  luego resu lta  de los documentos en que la 
apoya que no es tal' dueño ni tiene semejante dominio, 
n i  debe oírsele en ju ic io ,  y sí desestimarse sus pretensio
nes  como improcedentes é infundadas,  condenándole en 
las  costas por el engaño ó mala fé con que produce el 
que entabla  u na  demanda de te rcería con tra  el eje
c u ta n te  sólo y no contra el e jecu tado , obra contra ley 
expresa  y terminante, cual es el art.  998 de la de^ E n 
ju ic iam ien to  civil , y por lo tanto  sus pretensiones 
deben desestimarse por adolecer y llevar en sí el v i
cio de la nulidad que es consiguiente; concluyendo 
p or  suplicar se deje sin efecto el auto de admision de 
la  d e m a n d a , y en su consecuencia tenerla por no in
terpuesta la de dominio, ó en su defecto declararla nula, 
improcedente  y de n ingún  m érito  legal por no llenar 
los requisitos del art.  998 citado; imponiendo perpé- 
tuo  silencio al actor y todas las costas, con abono de 
daños y perjuicios, atendiendo al mencionado artículo  y 
al ££6 de la ley de Enjuiciamiento  civil; y pidiendo por 
medio de un otrosí se pusiera testimonio literal del do
cum ento  de deber, como se acordó é hizo , constando de 
él que Marcos Heredero en 1.° de Enero  de 1868 expidió 
en esta villa, firmado por dos testigos, confesando deber 
á  Sa turn ino  Hernández la  cantidad de £.317 rs. vn. de 
pienso que habia sacado para su ganado , obligándose á 
pagarlos con sus bienes habidos y por haber en término 
de siete meses, quedando de su cuenta todos los gastos 
que se originen en caso de no efectuarse el pago:

Resultando que por no haberse personado el Márcos 
H eredero dentro  del término concedido se le acusó la 
rebeldía, teniéndola por acusada, haciéndosele saber en 
la  m isma forma que el emplazamiento, y se mandó que 
las notificaciones y demás dil igencias se entendieran con 
los estrados del T ribuna l^

Resultando que conferido traslado para réplica al ac
tor, estableció á su vez como puntos de hecho de que 
estando debiendo Márcos Heredero á D Nicolás Quinta
n a  la  cantidad de 1.000 escudos, y no teniendo para  pa
gárselos, le dio en pago los carros y las m uías objeto de 
la  tercería;  y que ejecutado el embargo preventivo á in s 
tancia de Sa turn ino  Hernández, hecho en bienes del 
Quintana, se demandó á aquel en acto conciliatorio para 
el alzamiento del embargo, reproduciendo los funda
m entos de derecho é insist iendo en la demanda:

Resultando que conferido traslado á Hernández para 
duplica, lo evacuó ampliando los hechos de su demanda, 
y  expresando era cierto que el deudor Márcos, al ex tender  
el recibo testimoniado á favor del Hernández, era dueño 
de las muías y de ios carros embargados, y como tal pudo 
obligarlos al pago, como lo hizo, de la cantidad expresa
da en dicho recibo y d e m á s ; y en su apoyo citó la 
ley 4.a, tít. 1.*, libro i ü  de la Novísima Recopilación, 
concluyendo por reproducir  la súplica de su escrito de 
contestación á la demanda; y ambas partes, por medio de 
otrosíes, pidieron se recibiera el pleito á prueba:

Resultando que conferido traslado al demandado r e 
belde, y acusada la rebeldía á los estrados del Juzgado, se 
le hubo por tal, acordándose el recibimiento del lit igio 
á  prueba por término de £0 dias comunes á las partes,  á 
quienes so entregasen por su orden, y el de ocho respec
t ivamente para formularla  fue prorogado hasta los 60 de 
la  ley ;  y el demandado propuso la suya presentando in 
terrogatorio de p re g u n ta s , á la que declararon cuatro 
testigos, asegurando tres de ellos ser cierto saber y cons
tarles  por haberlo oido decir á Márcos Heredero que los 
tres  carros y las nueve ínulas con queveste trabaja y se 
m aneja  eran suyos propios y no de Df Nicolás Quintana, 
por más que este se t i tu la  dueño de ellos; -y en e s t eco n -  
eepto mató en la plaza de las Peñuelas un a  de dichas 
m u ía s ,  dándola de intento  con una  piedra m uy grande 
en la cabeza; y reprendiéndole el público porque e jecu
taba  aquello , contestó suya era, le daba la g ana ,  y lo 
mismo iba á hacer con todas las demás para que S a tu r 
n ino  Hernández ni ningún otro acreedor se aprovechase 
de ellas , por haberlo  oido y presenc iado ; y el otro tes
tigo que presenció el acto de m atar  la m u í a , pero no 
oyó las palabras que refiere la p regunta  por lo dis
tante  que se hallaba del sitio donde esto tuvo lugar: 
pidió también, y admitida,  se pasaron oficios al se
ñor  Alcalde primero popular de esta vil lam para que se 
sirviese informar si los carros números 673, 886 y 887 
de los destinados á la extracción de escombros están á 
nombre de Márcos Heredero ó de D. Nicolás Quintana, y 
quién  de estos dos ha  sido el que ha  sacado el permiso 
pa ra  usar de la via pública con los mismos en los tras
portes, expresando la fecha en que esto tuvo lugar ;  y á 
la  Administración de Contribuciones de la provincia con 
el objeto de que expresase si D. Nicolás Quintana, como 
dueño que se dice ser de los tres carros mencionados, 
paga contribución , qué cuota y desde que fecha , á la 
cual contestó la Administración de Hacienda que el in 
dicado Quintana figura matriculado con señas^ Plaza del 
Retiro ,  núm. o ,  en la matrícula primera , adición de al
tas con nueve caballerías para carros de trasporte desde 
1.* de Julio del año 1868, pagando -46 escudos 364 milési
m as al a ñ o , y que en el mes de Abril último dio de baja 
t res  caballerías, quedándole seis, y por consiguiente des
de 1.a de Mayo paga una te rcera parte menos; no habién
dose recibido la del Ayuntamiento  á pesar de haberla  re 
cordado :

Resultando que el Procurador del demandante p ro 
puso romo prueba se oficiase al Administrador de H a
cienda pública para que dispusiese la remisión de la 
oportuna certificación relat iva á la contr ibución que el 
Saturn ino  Hernández paga por una  casa y un estableci
miento de paja y cebada, la cual no fué admitida por no 
ser at inente á la cuestión principal de los au tos ,  p id ien 
do después la unión á ellos de las pruebas practicadas 
por haber concluido el término, mandándose hacer publi
cación de ellas; y unidas, se entregaron los autos  á las 
partes para la alegación de buena prueba:

Resultando que por parte de Sa turnino Hernández en 
su  alegato consignó como hechos ser cierto que Q uin ta
na  no justificó ser dueño de los carros y muías em bar

gadas en ‘l o s ‘autos ejecutivos como propios de Márcos 
Heredero, haciéndolo  él de que son d é la  exclusiva propie
dad del último, y que el D. Nicolás nunca  los ha  poseído 
ni pagado contribución por los m ism o s , como consta del 
l iteral contexto de la certificación del folio o y del oficio 
de la  Administración de Hacienda pública del folio 57 y 
de la p rueba de testigos; y cierto que aun cuando el ac 
tor hubiese acreditado ser el dueño, el demandado tenia 
preferente derecho á cobrarse el importe del pienso su 
ministrado á las muías  por haber sido en la hipótesis 
referida, hecha la cesión en perjuicio y fraude de sus in
tereses, desprendiéndose esto mismo de los documentos 
citados; y como fundamentos de derecho que el actor que 
no prueba en juic io  su demanda ni los fundamentos de 
ella debe ser condenado en costas como li t igante teme
rario y de mala fé, y absuelto el demandado aunque no
10 hiciera, concluyendo por pedir  se estimase según te
nia pretendido en su acción:Resultando que el a c to r , en su escrito también de 
alegación de bien probado, expone que el demandado no 
h a  justificado sus excepciones para destru ir  la acción 
entablada, fundada en que aquel es el dueño de los bie
nes en cuestión, reproduciendo sus anteriores escritos y 
aserciones, suplicando que en definitiva se falle según 
tiene pretendido en la demanda, con imposic ión de cos
tas  á aquel:Resultando que conferido traslado á los estrados del 
Juzgado por la rebeldía de Márcos Heredero, tra scu rr ien 
do el término y acusada la reb e ld ía , se mandaron traer 
los autos á la vis ta  para sentencia con citaciones de las. 
partes; y señalado dia, tuvo efecto:

Considerando que el actor D. Nicolás Q u in tana no ha  
probado cual debia fuese dueño de los carros y muías 
que reclama en la  presente cuestión como de su exclu
siva propiedad los que tiene el ejecutado Márcos H ere 
dero, pues aunque del oficio de la Administración econó
mica de la prov-incia resulta  paga contribución al Estado 
por tres y nueve m uías que después quedaron reducidas 
á seis, esta aseveración no puede justi ficar que el con
tr ibuyente tenga el dominio directo de las de que se 
trata , por no ser documento bastante para darle  :

Considerando 'que  el mismo Q uintana al in terponer 
su demanda no la ha  concretado á las fórmulas de dere
cho y preceptuado en el art.  998 de la ley de E n ju ic ia 
miento c iv i l , mediante á que únicam ente  la c ircunscri
bió y dirigió con tra  el ejecutante D. Sa tu rn ino  F e rn a n 
dez, por lo cual se halla  dentro  de las disposiciones ju r i s 
prudenciales de las sentencias dictadas por el T ribunal 
Supremo de Justicia de £6 de Mayo de 4859, 3 y 48 de 
igual mes de 4860, en consonancia con lo prescrito en 
el art'. .£*6 de la citada ley:

Considerando que según el contenido del documento 
privado traído á lo s  autos, Márcos Heredero en presencia 
de dos testigos se confesó deudor de £.317 rs. v n . , valor 
del pienso que le habia facilitado D. Saturnino H ernán 
dez para al imentar  las nueve muías que tenia para  tres 
c a r r o s , documento que fué reconocido por el librador en 
el juic io ejecutivo de que este dimana, y que en uno y 
otro no ha  sido impugnado por los l i t ig a n te s , razón que 
viene en apoyo del Hernández para corroborar es un  
acreedor alimenticio con preferente derecho á otro cual
quiera que no reúna  igual privilegio y más a n t i 
güedad:

Considerando que el expresado d o c u m e n to , expedido 
por Márcos Heredero en 4.° de Enero  de 1868, comprende 
la obligación de que todos los bienes presentes y futuros 
de su propiedad quedaban sujetos al pago de los £.£17 
reales, gastos y costas que se ocasionasen en el caso de 
in terponer reclamaciones para su pago, y en dicha época 
poseia los tres carros y  nueve muías que reclama el 

. Quintana, posesión y dominio  que este no h a  destruido 
ni en contrario  resulta  de autos cosa a l g u n a :

Considerando que D. Saturn ino  Hernández ha pro
bado que Márcos Heredero era y es dueño de, los m en
cionados carros y muías que como de su exclusivo do
minio los usaba y disfrutaba, teniendo en su apoyo que 
el actor no ha probado que ántcs de la interposic ión de 
la demanda que es objeto de este pleito tuviese derecho 
de propiedad y posesión sobro ellas por medio de actos 
que lo d em o s t ra sen :

Vistas la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima R e 
copilación, los artículos ££6 y 998 de la ley de E n ju ic ia 
miento  civil y demás disposiciones legales referentes al 
c a s o ;

Fallo que debo declarar y*declaro de preferente dere
cho el crédito que reclama L). Sa tu rn ino  Hernández, y e n  
su consecuencia además que no habiendo probado la 
demanda de tercería interpuesta al mismo por D. Nico
lás Quintana le absuelvo de ella, condenando á este en 
las c o s ta s ; y mando que luego de como esta sentencia 
cause ejecutoria  se ponga testimonio de ella en los autos 
ejecutivos, con los que se dé cuenta.

Así por esta sentencia ,  que se publicará en la G a c e 
t a , Diario  y Boletín  de la provincia, según determina el 
artículo  1.190 de la ci tada le y ,  mediante la ausencia y 
rebeldía de Márcos H e re d e ro , lo p ro n u n c io , mando y
11 r m o .= P asc  nal Y a g ü e.

P ub lieae ion .=L e ida  y publicada fue la anterior  s e n 
tencia por el Sr. D. Pascual Y a g ü e , Magistrado de A u
diencia do fuera de esta capital y Juez ele p rim era  ins
tancia del distr ito de Palacio , estando celebrando au 
diencia pública en Madrid á  £8 de Febrero de 1870, de 
todo lo cual doy le .= R a m o n  Clemente y Lázaro.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pon
go el presente que firmo en Madrid á 7 de Marzo 
de 1870 .=R am on Clemente y Lázaro. M—X — 4o

D. Secundino Fernandez Pc rez ,  Juez de pr im era  in s 
tancia de la vil la y partido de Ginzo de L irn ia ,  p rov in 
cia de Orense.Hago saber por este segundo edicto que el Registra
dor do la Propiedad de Allariz D. José García Márquez 
ha  fallecido en la noche del 19 de Agosto de 1869. Por 
tanto  las personas que tengan a lguna acción que d e d u 
cir contra dicho funcionario por razón de su cargo po
drán comparecer á ejercitar su derecho en este Juzgado; 
teniendo entendido que el término señalado por la ley 
hipotecaria  para la devolución de la fianza es el de tres 
años.

Dado en Ginzo de L imia á 7 de Marzo de 1870 .=Se-  
cundino Fern an dez .= D e  su orden, Vicente Diaz Teixei-  
ro, Secretario. G—£3

D. Joaquín  Costa Fernandez , Juez de primera ins tan 
cia del partido de Yecla &c.

Hago sabor que habiendo sido trasladado D. José Ma
ría Puig, Registrador de la Propiedad de este partido, al 
de Novelda que desempeña ; y á fin de que al pedir en su 
dia el exceso de la  fianza prestada para el buen desem 
peño de su cargo se encuentren  cumplidos los requisitos 
establecidos en los artículos 306 de la ley hipotecaria  
y £90 del reglamento  para su ejecución, se anunc ia  por 
cuarta  vez al público para que el que se crea asistido con 
derecho á reclamar lo haga en los té rminos que viere 
convenientes.

Dado en Yecla á 15 de Febrero de i8 7 0 .= Jo aq u in  
Costa F e rn a n d e z .= P o r  su m a n d a d o , Francisco Tomás 
Senent.  Y—10

D. Joaquin Costa Fernandez ,  Juez de primera ins tan 
cia del partido de Yecla &c.

Por el presente primer edicto se cita, l lam a y emplaza 
á José Tornero Vera, na tura l  y vecino de A rc he n a ,  de 
estado casado, jornalero, de 46 años de e d a d , para que 
dentro del té rmino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin de notificarle 
la sentencia recaida en la causa seguida contra  el mismo 
sobre hurto  de esparto de los montes de Ju m il la ;  pues 
pasado dicho té rmino sin verificarlo le parará  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Dado en Yecla á £3 de Febrero de 1870.=Joaquin  
Costa F e rn a n d ez .= P o r  su mandado, José Martínez Yuste.Y—11

D. Ildefonso San M il lan , Juez de p r im era  instancia 
de esta ciudad de Logroño y su partido.

Por  el presente  tercero y último edicto c i to , l lamo y 
emplazo á Juan  A rnau  y su m uje r  Ceferina Benito , ve
cinos de Albelda, para que dentro del té rmino de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á responder á los car
gos que contra los mismos resultan  en causa por hu r to  
de estiércol, á  Pau la  Soto; bajo apercib imiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya_lugar.

Dado en Logroño á 7 de Marzo de 1870.=Ildefonso 
San M il lan .= P or  mandado de S. S . , Meliton Arenas.L —41

D. José del Rio  González, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escr iban ía  que 
despacha D. José Benito y Orgaz penden autos de c o n 
curso voluntario de acreedores de D. Isidoro Ternero  y 
Garrido, vecino que fué de esta capital. E n  ju n ta  cele
brada en £3 de Noviembre de 1867 fué aprobada una  
proposición de convenio presentada por el concursado, 
según la cual se nombró una comisión compuesta de los 
Sres. D. José González S e r r a n o , D. Ramón Vinader y 
D. Ildefonso S a la y a , confiriéndola varias facultades, en 
tre ellas la que comprende el art. 7.°, cuyo literal tenor  
y el de la adición hecha al tiempo de ser aprobado el 
convenio es el siguiente:

«Art. 7.° Las ventas de bienes inmuebles se harán  en 
pública subasta  extrajudicia l, prévia tasación por peritos 
de nom bram iento  de la comisión. E n  cuanto  á las de 
bienes muebles, la comisión procederá según su prudente 
arbitrio . Si la comisión creyese conveniente dividir al
guna finca en porciones para obtener u n a  venta más fa
vorable, podrá hacerla  con d ietámen previo judicial.  
Los fondos que se realicen, así por la ven ta  de bienes 
como por la ven ta  que produzcan, deducidos los gastos 
necesarios, se colocarán en el Banco de España ó en la 
Caja general de Depósitos á medida que se vaya recau
dando hasta  que se apliquen ai pago de los acreedores.

Adición.  E n  el caso de que anunciada la venta en 
subasta de las fincas del concurso no acudiesen licita— 
dores para interesarse en su adquisición, la comisión 
queda facultada para proceder á segunda y te rcera  s u 
basta con el intervalo de tiempo que gradúe convenien
te , pero sin necesidad de proceder á nueva retasa de las 
f incas , toda vez que se la autoriza ámpliamente  para que 
del valor de la  tasación puedan rebajar  para la segunda 
subasta hasta  un  £0 por 100, y para la tercera has ta  un 40 
como tipo máximo, y de los que podrán d ism inuir  según 
lo exijan las circunstancias.

No se enajenará n inguna  de las fincas hipotecadas 
por un precio que no cubra el im porte  de las hipotecas 
que sobre ellas pesaren, á no ser por acuerdo unánime 
de la  comisión.»

Como quiera que los individuos de dicha comisión no 
estén conformes en la  in terpretación que ha de darse á 
lo establecido en el párrafo adicional ú lt im am ente  in 
serto, y en vista de la r enuncia  que de su cargó hizo el 
Sr. González Serrano , se convocó á ju n ta  general á los 
acreedores para el dia £6 del ac tual;  y no habiendo po
dido tener efecto por no haber concurrido m ay or ía ,  se * 
ha  señalado de nuevo para su celebración el dia 7 de 
Abril p róx im o, á las doce de la mañana, en la sa la -au 
diencia de este Juzgado, sita  en el piso bajo del cdilieio 
en que lo está la de este te rr i to r io ,  á fin de darles cuen
ta de ello y de todo lo que ha  practicado la enunciada 
comisión, y que acuerden lo que crean conveniente á s u s  
respectivos intereses.

En  su v ir tud  se c i ta ,  l lama y convoca á todos los 
acreedores del referido concurso para que comparezcan á 
dicho acto; bajo apercibimiento de que, sea cualquiera el 
n úm ero  de los que concurran  y la cantidad que r e p re 
senten , se llevará á efecto la ju n ta  y les parará  el p e r 
juic io  que haya lugar  el acuerdo que en la m ism a se 
celebre.

Dado en Madrid á £8 de Febrero de 1870.=José del 
Rio G onzalez .=Por  mandado de S. S., José Benito y 
Orgáz. M—X —39

D. Gregorio V elayos , Juez in terino  de primera ins
tanc ia  de Avila y su partido.

P or  el presente  se cita, l lama y emplaza á Vicente 
Vivero V aca ,  na tura l  de esta c a p i t a l , para  que en tér
mino de nueve dias, á con tar  desde la inserción de este 
segundo anuncio  en la G a c e t a  de  M a d r i d  , comparezca 
en este mi Juzgado y Escribanía  del infraserrito á oir  
cierta providencia en la causa criminal que se le sigue 
por al lanamiento  de morada; con apercib imiento  que de 
no verificarlo se continuará  d icha causa en su ausencia 
y rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Avila 17 de Febrero  de 1870.=Gregorio V elayos .=  
Por mandado de, S. S., Juan  Antonio Nieto. A —86

D. Pedro H ernández ,  Juez de prim era  instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto c i to ,  llamo y em pla
zo á Juan  Romero Haro , vecino de Barrax  , para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responderá  los cargos que le resultan  en causa crim inal 
de oíicio sobre haber encontrado c ierta  cantidad de es
parto en su casa de ilegít ima procedencia; pues si así lo 
hiciere se le oirá y adm in is tra rá  justicia, y en otro caso, 
se con tinuará  aquella en su ausencia y rebeldía, pa rán 
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 10 de Marzo de 1870.=Pedro  I le r -  
n a n d e z .= P o r  su m a n d a d o , Facundo  Tarin. A —9£

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de prim era  instancia 
de esta vil la de Alcázar de San Juan  y su partido.

Por  el presente  segundo edicto se c i ta ,  l lama y em 
plaza á Natalio Alcolea y Marchante, vecino de A rg a-  
masilía de A lba,  para que en té rmino de nueve días, 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel nacional del misino á responder de los cargos 
que contra él resultan en causa que se le sigue- sobre 
hu r to  de leña; prevenido que de lo contrario  se sus tan 
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan  á 5 de Marzo de 1870.=— 
Jáime M oya .= Por  mandado de S. S., Francisco Panadero.

A - 93

D. Jáime Moya y T o rren te ,  Juez de prim era  in s ta n 
cia de esta villa de Alcázar de San Juan  y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, l lama y em 
plaza á Pablo Navarro y L a r a , vecino del Tomelloso, 
para que en té rmino de nueve dias ,  contados desde la 
fecha, se presente en este Juzgado ó en la  cárcel nac io 
nal del m ismo á responder de los cargos que con tra  él 
resultan  en la causa que se le sigue sobre hu rto  de leña; 
prevenido que de no hacerlo se sustanciará  la causa en 
su ausencia y rebeld ía ,  parándole el perju icio consi
guiente.Dado en Alcázar de San Juan  á 9 de Marzo de 1 8 7 0 .=  
Jáime M oya.= Por  m andado de S. S., Francisco P a n a 
dero. A —94

D. Saturn ino  María Beiadiez, Juez de paz de esta villa, 
é interino de primera instancia de la m ism a y su partido 
por indisposición del propietario.

Por  el presente segundo edicto c i t o , l lamo y emplazo 
á Cayetano García Ibañez , na tu ra l  y vecino de esta di
cha v i l la ,  para que en el té rm ino  de nueve d ias ,  con ta 
dos desde la fecha de la inserción de este anuncio  en el 
Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado y su cárcel pública á  responder 
de los cargos-que con tra  él resultan  en la causa  c r im ina l 
que se le sigue por suponerle au tor  del robo de un  caba
llo de la propiedad de su convecino José Ortega, cometi
do en la noche del £3 al £4 de Agosto ú ltimo en el corral 
de la dehesa de esta v i l l a , en cuya causa se le h a rá  j u s 
ticia; apercibiéndole que de no verif icarlo se seguirá el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que .haya  lugar; encargando a l a s  Autoridades su  
ca p tu ra ,  á c u y o  fin se insertan  á continuación sus señas 
personales y de traje.

Dado en Almazan á 4 de Marzo de 18 7 0 .= S a tu rn in o  
María B e lad iez .= Por  mandado de S. S . , Timoteo Mena 
y Ramos.

Señas del Cayetano.
De 30 á 3£ años de edad, e s ta tu ra  regu lar ,  color m o

reno ,  cara e n ju ta ,  barba  c la ra ,  ojos pardos;  y su traje 
camisa de hilo  con pechera  lisa y botones de nácar  en 
ella y el cu e l lo , zamarra negra de as tracan  rizado , cha 
leco de paño gris ó m e z c la , faja encarnada de estam bre, 
media blanca de algodón y a lparga ta  cerrada , sombrero 
hongo un poco alto de copa .y color oscuro café. L levaba 
unas alforjas para meter la merienda y unos zapates b o r 
ceguíes. A —97

Licenciado D. Miguel de Aldecoa, Juez de paz de esta 
invicta villa de Bilbao, en funciones del de p r im era  in s 
tancia por ausencia del propietario.

Por  el presente  segundo edicto y pregón cito, llamo 
y emplazo á D. José Oareaga, Oficial primero que ha  
sido de las oficinas del Excmo. A yun tam ien to  de esta 
villa, de es ta tu ra  alta, ojos garzos, bigote y  pati llas r u 
bias, de edad de 44 años; viste sombrero hongo negro, ga
bán azul bastante  largo, con carteras y pantalón .oscuro, 
con tra  quien en dicho mi Juzgado se sigue causa cr im i
nal de oficio por el deli to de estafa, fugándose de e s t a  
villa la noche del 31 de Enero  ú ltimo con cantidades de 
reales de D. E duardo  Victoria  de Leeea, como Tesorero 
de la Ju n ta  de incendios, para que se presente en la cá r 
cel pública de esta cabeza de partido | en el té rm ino  de 
nueve dias á responder á los cargos que le resu l tan  en 
dicha causa, que si así lo hiciere se le o irá  y h a r á ' j u s t i -  
ticia; bajo apereib imiento de que. no presentándose en di
cho té rmino se seguirá la causa en su rebeldía, y los a u 
tos y dil igencias ¡se notif icarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona. Y 
para que no pueda alegar ignorancia  se inserta rá  el p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta 
provincia, y se fijará en los parajes públicos de esta po
blación.

Dado el presente  en Bilbao á 8 de Marzo de 1 8 70 .=  
Miguel de A ld eco a .= P o r  mandado de S. S . , Ju lián  de 
Ansuategui.

Corresponde con su original, d e q u e  certifico, signo y 
firmo con remisión. = J u l i a n  de Ansuategui.  B —60

D. Isaac Martínez, Juez de p r im era  instancia  de esta 
v i l la  y partido de Cabreros.

Por  el presento llamo, cito y emplazo á Francisco Ca
brero y  P a b lo , na tu ra l  y vecino de las Navas del Mar
qués, de 40 años de edad, ca sado , jornalero y pordiosero, 
para  que en término de 30 dias se presente á  oir  la sen 
tencia recaida por los señores de Ja Sala cua r ta  de la 
Audiencia del te rritorio  en la  causa que se le sigue por 
h u r to  de leñas.

Dado en Ccbreros á 8 de Marzo de 1870 .=Isaac Mar- 
t in e z .= P o r  su mandado, Jesús Perez. C - 1 0 8

Dr. D. A ntonio  Cosin y Martin, Juez de pr im era  in s 
tanc ia  de este partido  de Durango.

'P o r  el presente cito y llamo á Francisco Rabal,  vecino 
y del comercio de esta villa, para  que dentro  del término 
de 30 dias que se le conceden se presente en la cárcel 
de este Juzgado á responder á los cargos y exponer en 
defensa lo que tuviere por conveniente en la causa que 
se in s truye  contra  él sobre alzamiento de sus bienes y 
estafa en perjuicio de sus acreedores;  pues si lo hiciere 
se le oirá y adm in is tra rá  justicia, y en su defecto se su s 
tanc iará  en rebeld ía ,  parándole el perjuicio que haya  
lu gar .

Durango 1.° de Marzo de 1870.=Dr. Antonio Cosin y 
M a r t in .= P o r  su mandado. Tomás de Areitio.

Corresponde con su original, y con|reinision lo firmo.=  
Tomás de Areitio. D—4

D. José Ram ón García Camba, Licenciado en Ju r is 
prudencia  y Administración, Caballero de la d is t inguida  
Orden americana de Isabel la Católica, condecorado con 
la civil de Beneficencia y Juez de primera instancia de 
E ntram basnguas  y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito , llamo y 
emplazo á José Martínez R evil la ,  natural  de Liérganes, 
para que en térm ino  de nueve di-as improrogables com pa
rezca en la cárcel pública de este partido á ex t ingu ir  
49 dias de ar.resto m ayor  que le fueron impuestos en 
causa que se siguió ai mismo y su herm ano Pedro por 
desacato á la Autoridad.

Dado en E n tram basaguas  á £3 de Marzo de 1 8 70 .=  
José García C a m b a .= P o r  mandado de S. S., Pedro Ravon. 

__________________________________  E  - 9
D. Juan  Manuel R om ero ,  Juez de p rim era  instancia 

de esta ciudad de Alcalá  de Henares y su partido.
Por el presente se. c i ta ,  l lama y emplaza á Pió Gar

cía y Gómez, na tu ra l  y vecino de Navalmoral de Pusa, 
de £7 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el té rmino de ocho dias ,  contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á fin de hacerle  saber la sentencia re 
caída en la causa que se le ha seguido por h u r to  de ro
p a s ; pues de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de l len a res  á 8 de Marzo de ,4 87 0 .=  
Juan  Manuel Romero. =  Por mandado de S. S . , Toribio 
Hernández. A —91

D. Juan Manuel R om ero, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Pichel Yopis, de 4t años de edad , natural de Olocau , provincia de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para que 

en el término de ocho d ia s , contados desde la inserción dal presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente 
este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia recaída en la causa que se le ha seguido por lesiones á Agustín Pendolero; pues de no verificarlo le parará el perjuicio  que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Marzo de 1870=^ 
Juan Manuel Romero. =  Por mandado de S. S . , Toribio 
Hernando. A—90

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por el término 

de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Manuel González , vecino de Mejorada del Campo,  ̂ y  procesado por hurto de lefias para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado; prevenido que de no hacerlo se le declarará re 
belde y contumaz, entendiéndose las diligencias sucesi vas con los estrados del Tribunal y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 8 de Marzo de 1870.=Juan Manuel R o m ero .= E l actuario, Gregorio Azaña. A—89
D. Juan Manuel R om ero , Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito , l lamo y emplazo por el término 

de 15 dias á Miguel F u r io  C asan o v a , procesado por ]e 
siones á José P e ñ a lv a , para  que dentro de dicho térmil' 
no se presente en este Juzgado á cumplir  la condena que 
le h a  sido im pues ta ;  prevenido quG de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio  que hay a  lugar. ^ "

Alcalá de Henares 7 de Marzo de 1870.=Juan Ma 
nuel R o m ero .= E l actuario, Gregorio Azaña.

D. Gregorio Velayos, Juez in terino de primera instancia de esta ciudad de Avila y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Víctor García, vecino de Muñico, para que en el término de nueve 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado ¿evacuar el traslado que se le tiene conferido de la causa que 
contra el mismo se sigue por haberse indicado agente 
carlista; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A vila á 17 de Febrero de 1870.=Gregorio V elayos.= P or mandado de S. S., Juan Antonio Nieto 
____________________ A—-87 '

PARTE N0 0FICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—E stado sa n ita r io .—A pesar de algunas ma
nifestaciones atmosféricas,  al parecer probables de variar 
el tiempo, continuó este en la precedente semana incons
tante, lluvioso y revuelto como en las anteriores.  El ter
m ómetro  varió desde dos sobre cero hasta 4£°; los vientos 
soplaron poco más ó ménos délos mismos cuadrantes que 
en los dias an teriores ,  y la columna barométrica marcó 
con corta diferencia la misma presión atmosférica. Estas 
circunstancias, unidas al estado higróspico de la  atmós
fera y el temporal que ha  hecho desde que comenzó el 
invierno, nos hace presum ir  que todavía trascurrirán al
gunos dias ántes que llegue á hacer  un tiempo bonanci
ble, estable, y que quizás la p rim avera  se retrase este año más de lo que debiera.

No nos detendremos en reseñar en el presente estado 
sanitario  las enfermedades reinantes; pues no han cam
biado de naturaleza catarral,  gástrica y reumática de las 
que ánfes exis tían, contr ibuyendo á ello la irregularidad 
de la estación. Tan sólo diremos que se han presentado 
bastantes flujos sanguíneos, dolores nerviosos y artríti
cos, a lgunos casos de pleurodinias, pleuresías," pulmo
nías y de congestiones hepáticas y cerebrales. Las erup
ciones, par t icu larm en te  el sarampión, se han aumentado, 
así como no ha  disminuido la tos ferina. Ultimamente, 
las defunciones no dejaron de ser en mayor número, con 
especialidad en los que padecían de afecciones crónicas 
de los órganos contenidos en la  cavidad torácica. (Siglo 
médico.) ____________________

ANUNCIOS.
L EGACION DE ITA LIA .— L A  LEGACION DE ITA
J U  Üa, teniendo que com unicar  al Sr. Juan  Suzzara in
formaciones  que pueden serle úti les, ruega á dicho señor, 
si se hal-la en Madrid, quiera apersonarse en su oficina, 
calle A ncha  de San Bernardo, núm. 76, ó dar indicación 
de su paradero si se halla en las provincias.

Madrid 10 de Marzo de 1870. X —474—1

S OCIEDAD CEN TRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO-  
No habiéndose depositado suficiente nú m ero  de ac

ciones de esta Sociedad en el plazo señalado al efecto, 
no podrá celebrarse la  jun ta  general o rd inaria  de la mis
m a convocada para  el £ t  del corriente, y se h a rá  nueva 
convocatoria con arreglo  á estatutos.

Madrid i £  de Marzo de 18 7 0 .= P o r  la  Sociedad Cen
tral Española de Crédito, el Director, J. Campo. X—496

REGLAMENTO DE LA  ADMINISTRACION EC0
nómica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 
despacho do libros de la Im pren ta  Nacional,  á peseta 

cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

LEY  Y REGLAM ENTO D EL  NOTARIADO Y Dis
posiciones para su aplicación, dictadas desde 1868 

á 1868. Edición oficial: forma un tomo de 174 páginas. 
Véndese á 6  rs. en M adrid, portería  del Ministerio de 
Gracia y Justicia , y librería  de San Martin , Puerta del 
Sol, núm . 6. " —6

 GA L E R ÍÁ  BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑ0
\ J  les del siglo X IX ,  por D. Manuel Ossorio y Bernard.

E s ta  obra consta de dos volúmenes en 4.° mayor, y 
se halla  de ven ta ,  al precio de 50 rs., en las p r i n c i p a l e s  
l ibrerías  de Madrid. * —1$

E DICION OFICIAL DE LA INSTRUCCION RELA
JLj  tiva al modo do proceder para hacer efectivos los dé
bitos á favor de la Hacienda pública.

Se vende á  3 rs. en la portería  de la Dirección gene
ral de Contribuciones, y en todas las A d m i n i s t r a c i o n e s  
económicas de las prov inc ias .  X —4G8—5

SANTOS DEL DIA.
Santa  Matilde, R e in a ,  y la Traslación de Santa  

Floren t ina ,  virgen.

OBSERVATORIO D E M ADRID.
Obs ervac iones  meteorológicas del  d i a  13 de Mar z o  de  1 870.

ALTDUA
d e l b a r ó - y h u m e d a d  d e l  m c u o r c -  . DIRECCION ESTADO

HORAS. “  a =— - ■ '■■■ ■ =v Y e n  termómetro y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l c i e l o .mi l im e-  — :---------------- —
t ro s .  s ec o .  hum.°

6 m. a . 693,45 I o,0 — ')®,c N. E . . .  J B r i s a .  . D espejado.
y i d . . .  699,43 5°,0 3°,3 N. K  C a lm a .  Idem

42 d i a .  699,72 12°,4 8°,0 S. E   Idem  . .  Idem.
3 ta r d .  693,99 16",7 9 o,2 S. O  íd e m .  . Id ,a l . cclaj
6 i d . . .  699,-26 13”,4 7o,1 O .   I d e m . .  Id., celajes.
9 n o c h  701,33 8°,3 3°,7 X   I d e m . .  D esp e ja d o .

r em p er a tu r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a .........................  18,1
Id e m  m ín i m a  d e  i d ................................................................................  4,2

D i f e r e n c ia ...............................................................................  16,9
T e m p e r a t u r a  m ín i m a  d e  la t i e r r a ,  á c ielo  d e s c u b i e r t o . . — 2,7
Id e m  m á x i m a  al  s o l ,  á 1,4 7 m e t r o s  d e  la t i e r r a .................  28,3
I l e m i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................  44,4

D i f e r e n c ia .........................................................................    16,1
L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .......................... »
Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon

dientes al dia i 3 'de Marzo de los dos quinquenios de \ 860 á 1864 y de 1865 A 4800.
_ _ _ _ _ _  4 860 á i 864.

I
ilaróme- Termo-  T erm ó- I lu m c -  T en -

, metro metro dad reía-
seco, húmedo, t iva .

mm 0 • ram
6 de  la m a ñ a n a .  705,28 4,3 2,7 74 4 8
9 de  la m a ñ a n a .  705,49 6,5 4,6 71 5*5

4 2 del d i a ............... 704,57 9,4 7,1 73 6 3
3 de  la t a r d e . . . .  703,53 11,0 7,9 66 0,3
6 d e  la t a r d e . . .  704,50 8,2 6,0 7:1 ^ 9
9 de  la n o c h e . . .  705,61 6,1 4,2 73 5^2

4 2 de  la u o s h e . . .  700,13 4,1 2,8 81 4,9

mm
Pres ión  b a rom étr ica  máx im a  (1864)............................ 713,33
Idem  id.  m ínima (1863). .  ..............................................  696,69
D ife renc ia .................................................................................  16,64

•

T em p e ra tu ra  máxim a á l a  som bra  (1861).................. 17,1
Idem  mín im a id. (1863).................................................... 1,7
D ife renc ia ....................................................   15,4

T em p e ra tu ra  m áxim a  al sol (1861)..................................  28,9
mm

Lluvia m ed ia  en los cinco años ......................    0,82
Lluv ia  máxim a (1862)......................................................  2,2

mm
Evaporación media  en  los cinco añ o s .............................  3,6 0
Idem  máxima (1861)............................................................  4,8

1865 á 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  H um e-  T e n -
tro. ‘f " ' ' 1 fíart ro la-  ¡seco. h ú m e d o .  U va .

m m  0 0 m m
G de  la m añan .1) . 704,46 2,4 1,6 86 5,0
9 d e l a rn a ñ n n a . 70 4, r, 6 5 ,7 4 ’ 3 79 5 ’ 7

[2 de! d i a   703,60 10,9 7(3 no 6,0
3 de  la t a r d e . . . 701,94 11,2 7 2 56 5 7
6 de la t a r d e . . . . 702,00 9,3 5,7 58 5,2
9 de la n o c h e . . .  702,02 6,8 4,3 68 5,0
2 de la noche.  . .  701,69 4,8 3,0 75 4,9

mm
P resión  ba rom étr ica  m áx im a  (1868'............................  715,32
Ide m i d . m íni ma (18 6 9)...................................................... 691,48
D i f e r e n c i a . . . ............................................................................. 23,84

•

T e m p e ra tu r a  m áx im a  á la  so m b ra  (1868)................  17,8
Idem  mín im a id.  (1865)..................................................... — 3,5
D i f e r e n c i a . . . ........................................................... ................. 24,3

O
T e m p e ra tu ra  m áxim a  al sol (1868)  30,0 .

mm
Lluvia m ed ia  en  los cinco a ñ o s .  ..................  3,22
Lluvia m áx im a  (1867).....................................................  13,7

mm
Evaporación  m ed ia  en  los cinco a ñ o s .  .......... 2,38
Idem máxima (1868)..................... ......................  3 2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Den ínsula y del extranjero el dia  13 de Marzo de 1870.

I Altura

LOCA- FUer”  ESliÍ"°  ESUÍ°
- do. dcl *

LID ADES. ,.¡¡ ra’iT”  cenl.e* viento. Ticl' lc  c ic l0 ' nulr- ____________ metros. s"m‘le!i ^  _______  ________  _______
B i lb a o   755,7 6,7 N. E . . .  B r i s a . .  Cubierto l r a n q . ‘*
O v ied o   757,5 9,6 S. K . . .  Idem .. .  Cásieub0 »
Colima 8 h . .  756/, l o ’o N E . . .  I d e m . .  Despej .0. Bella.
S a n t i a g o . . . .  7 5 ^ 0  8T> N E . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  »
Oporto  757 0 122  E   I d e m . .  Id e rn . . . .  Bella.
L i s b o a   755Á i o ’s  N. N. O. Calma. I d e m . . . .  Idem.
B a d a j o z . . . .  >,’ o|o N. E . . .  Viento. I d e m . . .  »
S. Peni . ' '  á 8 7 5 5 7  4 r o E. S. E. B r i s a . .  Cubierto A.riz.a
S e v i l l a   754/j 14*0 S. O . . .  Calma.. Idem . . .  »
T a r i f a   7 .55’j 43’*) S Brisa. . Idem  Bizada.
C h a n a d a . . .  756 3 8*7 S. E . . . .  Calma.. Despej.0. »
A l ica n te   7.“G,’3 1 M  *  Brisa . .  Al.a nub. T iam (. íl
M u rc ia   7 5 r ’/, \ T \  O. S. O Idem .. .  C. desp.” »
V a l e n c i a . . .  75«lü 4 1,’4 O . . . . . .  I d e m . .  Despej .0. »
B a r c e lo n a . .  753 ’a <j’g N. O . . .  Idem . .  Cubierto T ran q / '
Z a r a g o z a . . .  &Á N . O . . .  V o He. Despej .0. »
S o r i a . . . . . . .  753?7 6,0 N E . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
B u rg o s .  . ..  75^2 L4 X. E . .  Viento. N u b e s . .  »
V a l l a d o l id . . 764*0 9.0 X. K •• Calma.. Despej.0. »
S a lam a n ca . .  756*5 4,2 K.............. B r i s a . .  I d e m . . .  »
M a d r id   757,5 5,0 N . .E . . .  Calma.. Idem  »
C iudad-R ea l  757,5 8*2 E _ Idem ...  I d e m . . . .  »
A l b a c e t e . . .  758,2 2,8 X. E . . .  Brisa . . Nubes. . . »
B r e s t - S h . . .  750,3 5,6 S Calma.. Cubier to  B'-lla.
Bayona  (id.) 756,0 5,0 N   I d e m . .  Idem  ¡Calma.
C e t t e p d . ) . . .  759,<» 8,0 E  Brisa. Idem G eal.u
Marscl." (iel.fl 750.5 5,4 O  I d e m . .  I d e m . . ' O l e a j e ,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  9 de Marzo  

de 1870.
D a t ó -  T e m -  L. , J  | '  v i e k t o .
m e l lo  p era- d 0 ‘ ITume-j  ESTADO

m ilím s jmil ím s. g rams.
m . n .  756,9 13°,5 7,1 62 S E . . . .  46 \

2 756,8 13,3 7,2 63 S E . . . .  54 \
4 756.6 12 ,4 7,3 68 S E . . .  40 ] . .
6 756,8 13,1 7,7 68 S E . . . .  24 ¡ t
8 756,9 13,8  8,2 70 S O . . ,  4 f í- n -l4 0 757,3 16 ,5 8,5 60 S O . .  0 [ v !p i nux ia

m .d .  757,6 16,5  8,4 59 S. 0 \ ¡l int-erva-
2 757,1 14,9  - 8,7 69 SO 0 / h s  í lu ran -
4 756,6 15 ,0 8,5 65 S  0 1 to la nm“6 757,3 1 4,4 7,4 60 SO o 1 ^ rugada  y
8 757,7 1 4,2  11,2 92 Calma*. 0 ] mocUu dia

10 758,1 13,6  10,8 93 S E . . .  0 I
rn .n .  758,2 13,2  1 0,6 94 SE  ¡ 0 /

Tem pera tura  máxima del d i a .........................  17°,1
Tempera tura  mínima del d ia ........................... 12*4
T em pera tu ra  máxima al S o l  ..................... 89 ,*8
Evaporación en las 24 h o ra s  ' 0 ,2 mil ímetros.
Lluvia en tas 24 h o r a s .  .....................................  8 ,4 idem.

( 1 ) E levac ión so b re  e ln iv o l  m edio  d e l  m a r = 2 8 t4 8 m etros .
(2) Presión s o b ro  un c u a d r a d o  de  un d e c ím et ro  de  lado .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los pa r te s  recibidos, a y e r  no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los pa r le s  remitidos en el dia de a y e r  por  la I n te rv e n 

ción del m ercado  de granos v  nota de  precios de art ículos de consumo, resu lta  lo s iguiente  :
I  RE CIO S  D E A R T ÍC U L O S  A L P O R  M A Y O R  V M E N O R .

C arne  de N ana , de 5 á 5‘400 escudos a r r o b a ,  y  de  0‘iSS a 0‘2 l 2 escudos libra .
Idem de c a rn e ro ,  de 0l i s s  á 0‘212 escudos libra 
Idem de t e r n e r a ,  de o*4eO á 0*500 escudos l ib ra ,  
locm o anejo ,  de  S‘300 á 8*400 escudos a r r o b a ,  y de 0‘370 á 0*394 escudos libra. J
Idem fresco, de 0 '3 12 á 0‘350 escudos libra ,

Ja m ó n ,  de  0‘500 á 0*600 escudos l ib ra . ( ,
Vino ,  de  ! ‘60ü á 2'SOO escudos a r ro b a ,  y  ele 0*048 a OD 

escudos cuartillo.
P a n  de  dos l ib ra s ,  d e  0 ‘ 130 á o ‘153 escudos. .
Arroz,  de  2‘600 á 2*800 e scu d o s  a r ro b a ,  y  de 0‘11S a 0 

escudos l ib r a .  ,
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE AVER.

Sin operaciones.
N o t a . —  B e s e s  d e g o l l a d a s  a y e r :

141 v a c a s , q u e  h a c e n . . .  . 67.513 l i b r a s  de  peso.
520 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n .  13.722 idem .
162 ce rd o s ,  que  h a c e n . . . .  37'. 1X6 idem.  ̂ .

71 t e r n e r a s . — 34cabri tos.— 194 c o rd ero s lech a les— 64iil.pi’ini41̂ ’ 
Lo que  se anuncia  al público pa ra  su inteligencia. .M adrid  13 de. Marzo de  1870. =  El Alcalde p r i m e r o , Manut 

M ar ía  José de  Galdo.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y 

de la noche.-— Función  ex traord inar ia  á beneficio de y’ 
Sociedades de Beneficencia i ta l iana  y  f r a n c e s a  estable 
das en esta capital . — Sinfonía  de la ópera Otello 
segundo de la m ism a ópera. — Acto tercero ele lcI*T 
aplaudido proverbio  en un acto Más vale maña que pl 
za ,—Gran s infonía .— A ve  M aría ,  de Gounod.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las celio y media de ía__n̂ a 
elie. — Func ión  Í65 de abono. — Turno 3.“ impar*_ ? 
comedia en tres  actos ti tulada Las pesquisas de I 6 
ció.— L a comedia  en un acto Por un  bautizo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A l a s  o c h o  y medie* ele 
l a  noche. — María.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A l a s  o c h o  y  media ^  
l a  n o c h e . — El d r a m a  s a c r o - b í b l i c o  e n  s i e t e  Pas?®’.a¿0 
v i d i d o s  e n  o c h o  c u a d r o s ,  o r i g i n a l  y e n  v e r s o ,  ti 
Los siete dolores de María.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  F u n c i o n e s  p a l a
A l a s  o c h o  de la noche .— Mal de ojo. —  B aile .
A las nueve. — La prensa española-.— Baile.
A las diez. — Malas tentaciones. — Baile.A las on ce .— Un Alcalde popular.—

m r m i A  w a g i o w ü l .


